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PARTE OFICIAR

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey (Q. D. O.) y la Reina Doña
María Cristina y SS. AÁ. 'RR. las Sernas. Se
ñoras Infantas Doña María Teresa y Doña Isa
bel continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

El Exorno. Sr. Mayordomo Mayor do S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. S r.: El Mayordomo Mayor de 
SS. AA. RR. los Príncipes de Asturias rae dirige 
el siguiente parte expedido hoy en Munich:

«La Serma. Sra. Princesa de Asturias ha dor
mido tranquilamente toda la noche. Los faculta
tivos prefieren dejar á la Augusta Señora un día 
más en cama por ia lluvia fría que está cayendo; 
pero consideran á S-A. en estado completamente 
satisfactorio .=Viétahermosa'.*

Lo que de orden de S” M. participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios^guarde á V. E. muchos años. Palacio 12 de 
Octubre de I908. =  P. A.==E1 Marqixés dé Pa
checo.— Sr. Presidente del Consejo de Ministros> .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R EALES: DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco de Asís 
Caula y Abad, Fiscal de la Audiencia provincial de 
Pamplona, y de conformidad con la prevenido en el ar
tículo 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892;

Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica

ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de la Audiencia territorial de Madrid.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Gnzmán.

De conformidad con lo prevenido eji la regla 2.a del 
art. 2.°; del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente dé la 
Audiencia provincial de O uadalaj ara, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro cargo D. José 
María de Uribe, á D. Juan Toledo y Vicente, Magis
trado de la territorial de Valladolid.

Dado en Palacio a doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

francisco de los Santos Giizmáii.

Accediendo á lo solicitado por D. José María de Uri
be y Disdier, Presidente de la Audiencia"provincial de 
Guadalajara;

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la territorial de Valladolid, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo D. Juan Toledo.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nave- 
cientos tres. -

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Gnzmán.

Accediendo á lo solicitado por D. Eduardo Gómez 
Mazparrota, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, y de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 36 de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892 y en el 204 de la provisional sobre organización 
del Poder judicial;

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de Sala 
de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia^

Francisco de los Santos Gu zmán.

Accediendo á los deseos de D. Jacinto Jaráiz y Fer
nández, Fiscal de la Audiencia provincial de Vitoria;

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado de 
la de Zaragoza, vacanto por jubilación de D. Eduardo 
Gómez.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministrq .de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Guzinán.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Vitoria, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo D. Jacinto Jaráiz, á 
D. Godofredo de Besson y Palacio de A?aña, Magistrado 
de lá territorial de Pamplona.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro, de Gracia y Justicia,

Francisco fie los Santos Guzmán.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Rodríguez Bé- 
rriz, Magistrado de la Audiencia territorial de la Coru- 
ña, electo;

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Pamp lo
na, vacante por nombramiento para otro cargo da don 
Godofredo de Besson. ■

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALF07NSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Guzinán.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a de: 
art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en trasladar á la plaza de Ma gistrado de U 
Audiencia territorial de La Coruña, va»cante por habei 
sido también trasladado D. Miguel Ro dríguez, á D. Mi
guel Sánchez Pesquera, que sirve igual cargo en la pro 
vincial de Las Palmas.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove 
cientos tres.

ALFONS©
El Ministro de Graoia y Justicia,

Francisco de los dantos Gnzmán.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Vengo en promover, en el turno primero, á la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, vacante por traslación de D, Miguel Sánchez, á 
D. Mariano Herrero y Martínez, que sirve igual cargo 
en la de Logroño y ocupa el primer lugar en el escala
fón de los de su categoría.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Grada y Justicia,

Francisco de los Santos Gnzmán*

Méritos y servicios de D. Mariano Herrero y Martínez.

Se le expidió el título de Abogado en 2 de Diciembre 
de 1872.

Ejerció la profesión en Burgos desde 10 de Noviembre de 
1873 hasta Febrero del 82.

Ha sido Abogado Fiscal sustituto de la Audiencia de Bur
gos desde 28 de Junio de 1877 hasta Julio del 78, habiendo 
ejercido el cargo durante cuatro meses.

Ha sido Fiscal municipal de dicha capital desde 1.° de 
Agosto del 81 hasta Febrero del 82.

En 1877 fue premiado por la Academia de Legislación y Ju
risprudencia de Barcelona por un folleto de Derecho canónico.

Es autor de una obra sobre la Ley de Enjuiciamiento civil.
En 13 de Febrero del 82 fué nombrado Oficial de Negocia

do de segunda clase de Administración, Auxiliar de laclase 
de quintos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia. Posesión en 1.° de Marzo siguiente.

En 1.° de Enero de 1883, nombrado Juez de Villarcayo. Po
sesión en 25 del mismo mes.

En 7 de Julio de 1884, trasladado á Cañete, electo.
En 30 de Julio del 84, trasladado á Santo Domingo de 1a. 

Calzada. Posesión en 18 de Agosto siguiente.
En 5 de Mayo del 86, nombrado para Calahorra. Posesión 

en 28 del propio mes.
En 4 de Julio del 88, promovido en el turno tercero á Abo

gado Fiscal de la Audiencia de Albacete. Posesión en 29 de 
Agosto siguiente.

En 20 de Septiembre del mismo ano, trasladado, á sus de
seos, al Juzgado del distrito de la Audiencia de Valladolid. 
Se posesionó en 8 de Octubre inmediato.

En 2 de Noviembre de 1891, promovido en turno cuarto á 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Soria, cargo del 
cual se posesionó el día 25 del mismo mes y año.

En 29 de Agosto de 1893 se le declara excedente, cesando 
en su destino el 31 del citado mes.

En 28 de Octubre de 1895 nombrado Magistrado supernume
rario de la Audiencia de Bilbao, cargo del cual tomó posesión 
en 30 de Noviembre del mismo año.

En 27 de Febrero de 1896 nombrado Magistrado de la Au
diencia provincial de Logroño, cargo del que tomó posesión 
en 14 de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.a del 
art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Logroño, vacante por promo
ción de D. Mariano Herrero, á D. Francisco Alcalde y 
Gómez, que tiene igual cargo en la de Jaén.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Sanios Gnznian,

Yengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia provincial de Cádiz, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Francisco 
Gallego, á D. Manuel León Escobar, Teniente Fiscal de 
la de Sevilla,

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres,

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Sanios Guzmán.

Yengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de Sevilla, 
vacante por haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Manuel León, á D. Angel de León y Fernán
dez, Magistrado de la de Jaén, electo.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Paulos Gnzmán.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Gallego 
Blanco, Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz,
elceto;

Yengo en nombrarle para igual plaza de la de Jaén, 
vacante por haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Angel de León.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El. Ministro de Gracia y Justicia,

f*il ÍES í* M I llili I 11 4 jrik. C* dTY m m rm m . 'k

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 2.° del de 22 de Diciembre de 1902;

Yengo en promover, en el turno cuarto, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Jaén, vacante 
por traslación de D. Francisco Alcalde, á D. Yicente 
Chervás y Begud, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda, de Málaga, que ocupa el primer lugar 
en el Escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Ouznián.

Méritos y servicios de D. Vicente Chervás y Begud.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 2 de Marzo de 1875.

En 7 de Julio de 1879, nombrado Aspirante al Ministerio 
Fiscal con el núm. 56 en la escala del Cuerpo, con el que fué 
propuesto en virtud de oposición, por la Junta calificadora.

En 9 del mismo mes, nombrado para la Promoto ría fiscal 
de Sort, de entrada; tomó posesión en 11 de Agosto siguiente.

En 5 de Enero de 1881, trasladado á la de Tremp.
En 22 de Julio de 1882, nombrado para la de La Bisbal, de 

ascenso; electo. v
En 26 del referido mes, nombrado para el Juzgado de pri

mera instancia de Sort, de entrada; tomó posesión en 31 de 
Agosto.

En 21 de Marzo de 1889 promovido al de Orotava, de as
censo, en las islas Canarias; electo.

En 27 de Mayo siguiente, trasladado al de Estepa, posesio
nándose en 19 de Junio.

En 21 de Agosto de 1897, por 'incompatible, al de Yélez- 
Málaga; tomó posesión en 30 de Septiembre siguiente.

Es autor de la obra titulada Estudio práctico sobre las com
petencias administrativas y recursos de queja, habiendo merecido 
tal trabajo laudatorios informes.

En 21 de Junio de 1901 promovido en turno tercero á la pla
za de Teniente Fiscal de 1a. Audiencia de Málaga.

En 25 del mismo mes, nombrado para el Juzgado del dis
trito de la Alameda de la misma ciudad; se posesionó el día 28.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de brigada D. Ca
simiro Molina y Fernández pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército, por hallarse com
prendido en el art. 4.° de la Ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de Martítegu!.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Caballería, núm. 4 de la escala de su clase, 
D. Sebastián Heredero y Puche, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 28 de Febrero de 1891;

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo eon el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta 
fecha, en la vacante producida por pase á la Sección de 
reserva del Estado Mayor general del Ejército de D. Ca
simiro Molina y Fernández, la cual corresponde á la de
signada con el núm. 124 en el turno establecido parala 
proporcionalidad.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Vicente de Martí tegui.

Servieios del Coronel de Caballería D. Sebastián Heredero y Puche.

Nació el día 14 de Enero de 1846 é ingresó en el Colegio 
del arma de Caballería e l l .°  de Julio de 1861, siendo promo
vido al empleo de Alférez en Julio de 1865 por haber termi
nado con aprovechamiento sus estudios.

Prestó sus servicios en los regimientos de Santiago y Nu- 
mancia, obteniendo el grado de Teniente por la gracia gene
ral de 1868.

En Junio de 1889 fué destinado al regimiento de Almansa, 
con el que persiguió en Agosto y Septiembre de 1871 á las 
partidas carlistas de la provincia de Alava, teniendo con ellas 
varios encuentros, por los cuales fué recompensado con la 
cruz roja dyprimera clase del Mérito Militar.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Julio de 1871, 
otorgándosele en Octubre el grado de Capitán en permuta de 
la expresada condecoración.

Desde Abril hasta Julio de 1872 estuvo en operaciones en 
el Norte, asistiendo el 7 de Mayo á la acción de San Miguel de 
Baramú y toma de Arrigorriaga, por 1 > que fué agraciado con 
la cruz roja de primera clase del Mérito Militar; el 8 del pro
pio mes, á la acción librada en el pueblo últimamente citado, 
y el 2 de Junio al encuentro habido con la facción Yelasco en 
las inmediaciones de San Antonio de Urquiola.

Al ser trasladado al regimiento de Tetuán, en Febrero de 
1873, salió nuevamente á operaciones en Cataluña, encontrán
dose el 23 de Marzo en la acción de Yiñolas, por la que fué 
premiado con el empleo de Capitán.

En Abril siguiente se le destinó á la Remonta de Granada,

y en Septiembre volvió á operar en el Norte como Ayudante 
de órdenes del Brigadier D. Joaquín Colomo, hallándose los 
días 7, 8 y 9 de Noviembre en la batalla y combates de Mon- 
tejurra. por los que fué recompensado con el grado de Coman
dante; el 25, en la acción de los Molinos de Alio; el 9 de Di
ciembre, en la de Velavieta, por la que obtuvo otra cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar, y los días 30 y 31 do 
Enero y 1.° de Febrero de 1874, en el sitio y toma de La Guar
dia, quedando en Abril en situación de reemplazo, hasta que 
en Junio fué colocado en el regimiento de Yillarrobledo. Pasó 
en Julio á desempeñar el cargo de Ayudante de campo del 
General Colomo, que estaba destinado en el ejército del Norte, 
y asistió el 11 de Agosto á la batalla de Oteiza, por la que fué 
promovido á Comandante, tomando parte desde el 30 de Enero 
al 3 de Febrero de 1875 en las operaciones efectuadas para el 
levantamiento del bloqueo de Pamplona. Por los méritos que 
contrajo durante las mismas, se le recompensó con el grado 
de Teniente Coronel.

Posteriormente estuvo de reemplazo y á las inmediatas ór
denes del Comandante general del Campo de Gibraltar, siendo 
destinado en Enero de 1877 al Ejército de las islas Filipinas, 
en concepto de Ayudante de campo del referido General 
Colomo.

Regresó á la Península en Febrero de 1880, quedando en 
situación de reemplazo, hasta que en Enero de 1881 se le colocó 
en la Remonta de Córdoba.

Más adelante ejerció las funciones de Ayudante de campo 
del Capitán general de Granada, destinándosele en Abril 
de 1888 al regimiento de Vitoria, y en Enero de 1889 al de re
serva núm. 24, con motivo de su ascenso á Teniente Coronel 
por antigüedad.

Después sirvió en el regimiento de Numancia y en la Re
monta de Extremadura, ascendiendo reglamentariamente á 
Coronel en Marzo de 1891.

Perteneció luego á los regimientos de reserva núms. 15 
y 21 y á la Subinspección de estadística y requisición militar 
de Andalucía, confiriéndosele en Octubre de 1892 el mando del 
regimiento Cazadores de Mallorca, que conservó, hasta que en 
Marzo de 1896 fué destinado á la Remonta de Extremadura 
por segunda vez.

Desde Agosto de 1897 presta sus servicios en el Ministerio 
de la Guerra.

Cuenta cuarenta y dos años y tres meses de efectivos ser
vicios y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de primera el aso del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de primera clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U ST R IA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

Rectificación.

Habiéndose padecido un error de copia en el art. 8.° del 
Real decreto sobre reorganización del servicio agronómico, in
serto en la G a c e t a  del día 11 del corriente mes, se publica á 
continuación debidamente rectificado.

Art. 8.° Los Gobernadores de las provincias sin ca
pitalidad regional, cuidarán de facilitar la manera más 
conveniente de que los Ingenieros agrónomos puedan 
seguir desempeñando las. Secretarías de las J untas de 
Pósitos.

El despacho de esas Secretarías podrá el Jefe de la 
región delegarlo en uno de sus subordinados faculta
tivos.

Madrid 12 de Octubre de 1903.=E1 Jefe del Nego
ciado central, Joaquín Aguirre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

La convocatoria para la renovación de los Ayunta
mientos, mediante las elecciones que en plazo breve han 
de tener lugar, impone al Gobierno el deber de asegu
rar y garantir, por cuantos medios la Ley pone á su al
cance, la independencia y el derecho de los electores y 
la verdad del sufragio.

Con este buen propósito, al aproximarse las últimas 
elecciones para Diputados provinciales, y en previsión 
de las de Diputados á Cortes y Senadores que depués 
tuvieron lugar, mi digno antecesor en este Ministerio, 
dentro de la esfera propia del mismo, dirigió á los fun
cionarios de la Administración de Justicia y del Minis
terio Fiscal, en 19 de Enero del corriente año, la Real 
orden Circular publicada en la G a c e t a  oficial del día 
siguiente.

Aquella Real orden, inspirada en el más recto y jus
to criterio, y atinadísima en las recomendaciones que 
hacía y en las instrucciones que comunicaba, dió en la 
práctica los mejores resultados, lográndose que en la 
pasada contienda electoral los funcionarios de la Admi
nistración de Justicia permaneciesen ajenos á todo in
terés de partido ó de parcialidad, con raras excepciones, 
imposible de evitar en absoluto en toda colectividad nu
merosa: pero que, conocidas, fueron objeto de severo 
correctivo.

No considera, por tanto, necesario este Ministerio 
dar nuevas instrucciones, ni hacer prevención ni re
comendaciones de ningún género; bastará al objeto que 
el Gobierno se propone, que es el mismo que el que
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por aquella Circular se buscaba, recordarla á los dignos 
funcionarios de la Administración de Justicia y del Mi
nisterio Fiscal, en la seguridad de que han de respon
der á ésta sin temor ni vacilaciones, como en la pasada 
contienda lo hicieron.

Conocidos como son de todos, los preceptos de la Ley 
orgánica del Poder judicial, que tan claramente señala 
su intervención personal en las elecciones, limitada á la 
simple emisión de su voto, tiene este Ministerio la cer
teza de que han de permanecer en la más absoluta neu
tralidad , encerrados en el cumplimiento del deber y 
siendo fieles guardadores de la Ley y amparadores del 
derecho de todos. Sobre un punto, sin embargo, aún se 
cree en el caso de llamar muy especialmente y con todo 
encarecimiento la atención de los Presidentes y Fisca
les y de los Jueces de instrucción: es el relativo á los 
procesamientos de Ayuntamientos, Alcaldes y Conce
jales.

No es ni puede ser el propósito del Gobierno sus
pender ni estorbar en momento alguno, ni con ningún 
motivo, el imperio de la Ley en materia penal; pero sí 
es su deseo que los Jueces y Tribunales examinen cui
dadosamente los fundamentos de toda denuncia ó que
rella que se presente contra dichas Corporaciones ó sus 
individuos, para adquirir la seguridad completa de que 
no obedecen á otros fines que los de la justicia, ni están 
inspirados en intereses ó pasiones relacionadas directa 
ó indirectamente con la elección.

Confía este Ministerio en que tal recurso electoral, 
tan reprobable, inmoral y dañoso por los males de di
ferente orden que ocasiona, desaparecerá del todo en 
las próximas elecciones, ya que tan poco y con tan es
caso éxito se empleó en las últimas verificadas; pero si 
se dictara algún auto de procesamiento con torcidos 
propósitos, los Fiscales de las Audiencias, usando de 
las facultades que la Ley les atribuye, deben acudir con 
presteza al remedio del mal antes de que produzca sus 
efectos para la elección. De todos modos, es de impres
cindible necesidad que los Presidentes y Fiscales vigi
len con la mayor atención el proceder de los Jueces de 
sus respectivos territorios y de los Auxiliares de los 
Juzgados, fijándose muy especialmente en las recusa
ciones, medio legal que, utilizado con frecuencia para 
determinados reprobados fines, ha constituido un abuso 
por todo extremo perjudicial y que á todo trance con
viene hacer desaparecer. Y si, lo que no es de esperar, 
algún funcionario, dejándose llevar de influencias mal
sanas, faltare á sus deberes, los mismos Presidentes y 
Fiscales, sin perjuicio de corregirlo y castigarlo dentro 
de las facultades que les son propias, darán cuenta in
mediata á este Ministerio de toda transgresión de la Ley 
que noten, para que puedan ser exigidas, como lo se
rán, con la mayor severidad, todas las responsabilida
des que procedan.

De Real orden lo digo á Y para su más exacto
cumplimiento. Dios guarde á Y muchos años. Ma
drid 12 de Octubre de 1903.

F. DE LOS SANTOS GÜZMÁN
Sr........

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á 

este Ministerio el Director de la Academia de Ingenie
ros en 15 de Julio último, promovida por el Comandan
te de dicho Cuerpo D. Francisco Jimeno y Ballesteros, 
en súplica de que se le convierta en pensionada una 
cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, que posee;

El R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción'se inserta, y por resolución de 3 del mes actual, 
ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su empleo hasta el ascenso al inmediato, 
la cruz de referencia, que se le otorgó por ReaLorden 
de 1.° de Junio de 1896 (D. O. núm. 121), como com
prendido en las Reales órdenes de 11 de Junio de 1899 
y 27 de Octubre de 1900 (G. L . núms. 121 y 255) y caso 
primero del art. 19 del vigente Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 9 de Octubre de 1903.

MARTÍTEGUI 
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE CITA

Jm ta  Consultiva de Guerra. — Excmo. S r .: Por Real 
orden lecha 30 de Julio último, se remite á esta Junta para

informe la instancia promovida por el Comandante de Inge
nieros D. Francisco Jimeno y Ballesteros, en súplica de que 
se le declare pensionada la cruz que posee de Mérito Militar, 
con distintivo blanco y pasador especial del Profesorado.

Los fundamentos en que el interesado apoya su petición, 
son las Reales órdenes de 17 de Junio de 1899 (C. Z. núme
ro 122) y 11 de Junio de 1900 (C. Z. núm. 121) y la de 27 de 
Marzo de 1903 (D. O. núm. 62), dictada para la resolución de 
un caso análogo.

A la mencionada instancia acompañan los informes del Di
rector de la Academia de Ingenieros y de la parte de la Junta 
facultativa que previene la Real orden de 27 de Octubre de 
1902 (C. Z. núm. 255) y copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado.

Consta en la hoja de servicios y se confirma por los antece
dentes á que se alude en el informe de la Junta facultativa, 
que aquél ha prestados sus servicios, como Profesor de la refe
rida Academia, desde 1.° de Mayo á fin de Noviembre de 1883, 
de 1.° de Agosto de 1888 á 30 de Abril de 1896, y desde 1.° de 
Enero de 1901 hasta la fecha que continúa desempeñándolo,
10 cual suma un espacio de tiempo de casi trece años.

En cuanto á los servicios prestados durante su Profesora
do, informa^ la Junta facultativa que deben conceptuarse, por 
su índole é importancia, como extraordinarios, mereciendo es
pecial mención el trabajo desarrollado durante los cuatro años 
de 1887á 1891, en los que explicó doble clase diaria, en años que 
seguían distintos planes de estudios, y por lo tatito, con pro
gramas diferentes, aun por aquellas materias que tenían co
munes, exigiendo del Profesor constantes explicaciones, es
tudio y redacción de apuntes y una incesante y excepcional 
laboriosidad.

Los programas de dichas clases comprendían las materias 
siguientes, que, como se ve, forman el núcleo principal de las 
ciencias de aplicación de la ingeniería civil.

Mecánica aplicada á las construcciones.
Hidráulica.
Conducción y distribución de aguas.
Puentes.
Crrreteras.
Ferrocarriles.
Obras en los ríos y en el mar.
Cinemática.
Estática y Dinámica aplicadas.
Motores.
Termo-dinámica.
Mecánica aplicada á las máquinas y construcciones.
Hidráulica.
Conducción y distribución de aguas.
Cimentaciones y talleres.
Las siete primeras pertenecientes á la primera clase del 

tercer año en la Academia especial y las restantes á la pri
mera clase del segundo año en la Academia de aplicación.

Tuvo además á su cargo los gabinetes correspondientes á 
dichas clases, contribuyendo con su celo é inteligencia al des
arrollo de los mismos y á la organización de todos los elemen
tos para su inmediata aplicación en ensayos de toda clase de 
materiales.

Proyectó y dirigió la construcción de los tramos metálicos 
del puente que salva el barranco de la huerta de la Academia; 
redactó varios informes de obras profesionales, y con laudable 
frecuencia publicó artículos científicos, encaminados en su 
mayoría á facilitar al alumno el estudio de aquellas lecciones 
ó materias en que carecía de texto, y ha desempeñado, inte
rinamente, en varias épocas el cargo de Jefe de estudios.

Estos mismos extremos se ratifican, en lo esencial, en el 
informe del Director de la Academia, y queda por todo ello 
demostrado que el comandante Sr. Jimeno Ballesteros reúne 
sobradamente los requisitos exigidos para la concesión de la 
recompensa que solicita.

Yisto, por lo tanto, lo dispuesto en el párrafo 5.° de la 
Real orden de 17 de Junio de 1899 (C. Z. núm. 122) y en la de
11 de Junio de 1900 (C’. Z. núm. 121); y habiéndose cumplido 
lo que preceptúa la de 27 de Octubre de 1900 ((7. Z. núm. 255), 
procede que al comandante de Ingenieros D. Francisco Jime
no Ballesteros, como comprendido en el caso 1.°, art. 19 del 
Reglamento de recompensas en tiempo do paz, se le convierta 
en pensionada la cruz del Mérito Militar de segunda clase con 
distintivo blanco y pasador especial del Profesorado de que 
está en posesión.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 4 de Septiembre de 1903. =  El General Secretario, 

Leopoldo Cano.=Rubricado.=Y.° B.° =  El Presidente acci
dental, Julián González Parrado.=Rubricado.=Hay un sello 
que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de la comunica
ción de 15 de Septiembre próximo pasado del Capitán 
general del Departamento de Cádiz, en la que indica «la 
posibilidad de disminuir el personal destinado en las 
distintas dependencias del Arsenal de la Carraca, que 
indudablemente es más del necesario»:

S. M. el R e y  (Q. D. G-.) se ha servido disponer, te
niendo muy en cuenta lo conveniente que es reducir, 
en lo posible, todos los gastos de los servicios en tierra 
de la Armada para dedicarlos al material en la mayor 
proporción posible, dentro de los créditos que se conce
den para la Marina, que por Y. E. se formule razonada 
propuesta del personal preciso de todos los Cuerpos, 
así patentados como subalternos, y otros de menor ca
tegoría de la Armada, para la buena y económica ges
tión militar, industrial y administrativa del Arsenal de 
ese Departamento.

De Real orden lo manifiesto á Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 12 de Octubre de 1903.

EDUARDO COBIÁN 
Sres. Capitanes generales de los Departamentos maríti

mos de Cádiz. Ferrol y Cartagena,

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde y ocho Concejales del Ayun
tamiento de Picasent, decretada por Y. S. en 5 de Sep
tiembre Ce 1903, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fe
cha 2 del actual, el siguiente dictamen:

«Excmo- Sr.: En cumplimiento de la Real orden ■co
municada per el Ministerio del digno cargo de Y. L \, 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á 
suspensión del Alcalde y ocho Concejales del Ayunta
miento de Picasent, decretada por el Gobernador cívíL 
de Yalencia en 5 de Septiembre último; y

Resultando que el Gobernador, previamente auto
rizado por la Superioridad, nombró un delegado- para 
que girase visita de inspección al Ayuntamiento; y ve
rificada ésta, formuló un pliego de cargos, entre lo® 
que figuran los siguientes: que se habían abonado del 
capítulo de imprevistos indebidamente cantidades al 
recaudador de cédulas personales, y. por encuaderna
ción de Boletines y G a c e t a s ,, y sin las formalidades de
bidas, varios libramientos por jornales, alumbrado:pú
blico y otros conceptos; que se adeuda el contingente; 
provincial y que existen grandes deficiencias en id  re
lativo á la constitución de la Junta de Instrucción p u 
blica y Sanidad, como en la formación de padrones:: 

Resultando que, dada cuenta, en sesión extraordi
naria, de los precedentes cargos, fueron contestados 
por el Alcalde y mayoría de los Concejales, procurando 
refutarlos y protestando contraía conducta seguida por 
el Delegado en la visita de inspección; y los Concejales- 
D. Salvador Tronchoni y D. Salvador Manchacoses ma
nifestaron que en el bienio de 1900 y 1901 no eran Con
cejales, y en el de 1902 y 1903 protestaron de los acuer^ 
dos de la mayoría:

Resultando que el Gobernador acordó; por providen
cia de 5 de Septiembre, fundada en los artículos 183.y 
siguientes de la Ley Municipal, suspender en sus car- 
gos al Alcalde y Concejales que expresa, nombrandóiem 
su lugar otros interinos:

Resultando que elevado el expediente á la Superio
ridad, la Subsecretaría de ese Ministerio propone lauu- 
diencia previa de esta Sección con arreglo á la Ley;: y 

Considerando que los cargos formulados contra el 
Ayuntamiento de Picasent han sido debidamente des
virtuados por los interesados en sus contestaciones;;

La Sección opina que procede revocar la providen
cia á que este expediente se refiere, debiendo loŝ  sus
pensos ser repuestos en sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el,pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expedierJje. Dios; 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Octubre 
de 1903.

G.. ALIX
Sr. Gobernador civil de Yalencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA,
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
limo. Sr.: Yistos los informes favorables em itid a p o r 

la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
y por la Real Academia Española, acerca de la obra ti
tulada Gramática griega, según el sistema Mistérico 
comparado, por D. Julio Cejador;

S. M. él R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer,, 
con arreglo al Real decreto de 1.°’ de Junio de 190G* 
que se adquieran 50 ejemplares de la mencionada obra, 
con destino á las Bibliotecas públicas, al precio de 15 
pesetas cada ejemplar, y con cargo ni capítulo IY, ar
tículo 4.°, concepto 4.° del Presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. pura su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a  Y. I, muchos años. 
Madrid 25 de Septiembre de 190'3.

BUGALLAL
Si\ Subsecretario de este Ministerio.

INFORME QUE SE CITA

Real Academia Esf m o l a Excmo. Sr.: El Sr. Académico 
de número encargado de informar acerca de la obra, de don 
Julio Cejador y Franec, titulada «Gramática griega, según el 
sistema histérico-comparado», que acompañaba á \ a atenta co
municación de Y* E. fecha 13 de Marzo último, ha emitido el 

, dictamen que Be inserta á continuación;



168 13 Octubre 1903 Gaceta de Madrid.—Núm. 286
«Para cumplir el cometido que se lia servido confiarme esta Real Academia, lie leído detenidam ente la obra titulada «Gramática griega», escrita por D, Julio Cejador y Franco, rem itida á esta Corporación por el Éxcmo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de Instrucción públici y Bellas Artes á los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes sobre protección de obras literarias.No es este el momento de discutir si el método histórico comparado es el más á propósito para llegar ai conocimiento de un idioma que no se haya estudiado antes, ni si tal m étodo, de seguirse concienzudamente, supondría la familiaridad con otros idiomas ó la necesidad de aprender muchos á un tiempo; bastará,á mi juicio, establecer si la obra encierra bastante doctrina en la esfera gram atical de la lengua helénica en condiciones de mérito relevante de exposición, original y de-utilidad para las bibliotecas; corno quiera que en tan in te resantes capítulos sería verdaderam ente injusto negarle leg ítimo y razonado aplauso, 'pues sin decir que el método h istórico observado en ella sea cumplido en los lím ites de que es susceptible la m ateria, como tampoco en todo término la comparación, limitada generalmente á pocos idiomas y de ordinario á derivaciones no inmediatas, ha de reconocerse, no obstante, que el libro del Sr. Cejador, por sus enseñanzas v doctrina, es una de las mejores «Gramáticas griegas», de autor español, publicadas en nuestra patria, aproximándose en esta 
.relación á excelentes trabajos de la misma índole escritos en el extranjero.Por todo lo cual, cumple, á mi ver, informar que el libro del Sr. Cejador, por sus condiciones, se halla comprendido en 
las requeridas para que sea protegido por el Gobierno.»Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, tengo la honra de comunicárselo á V. E. devolviéndole al propio tiempo la instancia de D. Julio Oejador y Franco.Dios guarde á Y. E. muchos años.Madrid 30 de Junio de
1903.=El Secretario, M. O atalina.=Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción pdbliea y Bellas Artes.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

A suntos contenciosos.
El Cónsul general de España en la Habana participa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Manuel Caama- ño Vidal, fallecido el 2 de Agosto último, á bordo del vapor Ciudad dt Cádiz, procedente de la Corana, habiendo dejado como bienes su  equipaje.
Madrid 9 de Octubre de 1 9 0 3 .= El Subsecretario , J. Pérez

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección  g e n eral de O bras pu blic a s

Ferrocarriles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN
Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza presentados en este ministerio por D. Enrique Pangue t, Director de la Sociedad del Tranvía de i Este de Madrid, á la cual pertenecen también las lineas del primitivo tranvía de Madrid, solicitando la concesión de una nueva línea, con motor eléctrico, corno ampliación de la del barrio de Arguelles y calle de Eerraz, prolongándola por toda la parte urbanizada cié esta calle hasta la de Morct, por donde torcerá siguiendo por la de Rosales para volver a unirse a Ja de Ferraz por la la de Benito Gutiérrez, esta Dirección general lia resuelto que se anuncie en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta provincia la petición de la citada Sociedad,,á fin de que puedan presentarse otras, con objeto de mejorarla, acompaña
das de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, en el térm ino de na mes, contado desde la fecha en que los anuncios se publiquen en cumplimiento de lo prevenido en el art. 81 del reglamento do 24 de Mayo de 1878, dictado para el cumplimiento de la vigente Ley general de ferrocarriles.Madrid 9 de Octubre de 1903.=E1 Director general, El Conde de San Luis.

Vistos la instancia, proyecto y resguardo de constitución de fianza presentados en este Ministerio por D. Leopoldo Matos Massicu, vecino de esta Corte, solicitando la concesión de un tranvía eléctrico en Canarias, desde el Puerto de la Luz al 
de sardina, teniendo su origen en la explanada de arranque del mu rile transversal de Santa Catalina, en el primero de dichos puertos, y terminando en el muelle- del segundo, recorriendo en dicho trayecto la carretera de tercer orden del puer
to de la Luz-á Tamaraceite, y desde el extremo de ella la de segundo orden de las Palm as á Agaete hasta el punto  de la misma, en que parte la de- tercer orden de Gaidar al puerto de Sardina, por el que continúa hasta term inar en el muelle an tes citado, esta Dirección general ha resuelto que se anuncie dicha petición en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oJiaal de la provincia de Canarias, para que puedan presentarse 
otras, con objeto de mejorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza en el térm ino de un mes, contado desde la fecha en que los anun
cios se publiquen, en cumplimiento de lo prevenido en el a r tículo 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente Ley general de ferrocarriles.Madrid 10 de Octubre de 1903.=E! Director general, El Conde de San Luis.

D irección gen eral de A g ric u ltu ra , 
In d u stria  y  C om ercio.

CIRCULAR
AIgunos obreros de los que desean obtener las pensiones 

para el extranjero, creadas por Real orden de 22 de Septiem bre ultimo, y que aún no han cumplido la edad de dieciocho

anos señalada como mínima para poder formar parte de la expedición obrera, han expresado á esta Dirección general sus dudas sobre si ha de entenderse que la citada edad ha de cumplirse antes de term inar el plazo señalado para la presentación de solicitudes ó antes de la fecha que se fije para emprender el viaje.También se han expuesto dudas por parte de obreros que no pertenecen á ninguna de las Sociedades inscritas en los Gobiernos civiles, alegando, con razones muy dignas de ser estimadas, las dificultades ó la imposibilidad de formar parte de dichas Sociedades, lo que les incapacitaría para figurar en la expedición si se m antuviera el precepto de que aquéllas informaran las instancias, según lo prevenido en la citada Real orden de 22 de Septiembre,Con objeto de fijar un criterio sobre ambos extremos, para evitar nuevas dudas y consultas, se ha dispuesto:1.° Que la edad mínim a de dieciocho años, fijada para poder figurar entre los obreros pensionados, se entienda que ha de cumplirse dentro del mes de Enero del año próximo de1904. Los que, transcurrido este plazo, no hayan cumplido dicha edad, no podrán formar parte de la expedición.2*° Que á los obreros que no pertenezcan á ninguna Sociedad obrera ó industrial, les será suficiente presentar, con las instancias, un informe ó certificado de la fábrica ó taller en que presten sus servicios.
Lo que participo á V. S. para su inteligencia y á fin de que dé á estas disposiciones la mayor publicidad posible para conocimiento de los obreros.Dios Q'uarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Octubre de 1903,=E1 Director general, Julio Burell.—Sr. Gobernador civil de la provincia de .....

MINISTERIO DE MARINA

D irección de H id ro grafía .

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los pianos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spaña.

Cabo de F in isterre.--In tensidad  de lajnueva luz del faro.
Núm. 633, 1903.—De tos ensayos fotométricos que acaban de realizarse con la luz del faro de F inisterre, ha resultado para su potencia luminosa una intensidad con la nueva lám para de incandescencia por el vapor de petróleo de 2,46 veces mayor que la producida por la lámpara que se ha quitado re cientemente.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 62.

Hueva E scocía .
H a lifa x .—Arreglo de cronómetros.

Avis a m  Nmigcdenrs núm* 230¡1,390. París, 1903.
Núm.,6 3 4 , 1903.—El cañonazo de medio día no puede u tilizarse por los naveganles en el puerto de Halifax.
Se tienen excelentes comparaciones con el aparato sonoro «Vestern Union Telegraph Office» que está en comunicación con el Observatorio de Saint John.Este aparato bate el segundo desde las 9 horas 58 minutos á las 9 hora 58 minutos 57 segundos.A un silencio de 2 segundos le sigue un top á las 9 horas 59 .minutos.Bate de nuevo el segundo desde las 9 horas 59 minutos á las 9 horas 59 minutos 50 segundos y á continuación un s ilencio de 10 segundos, en cuyo momento se da otro top que marca exactamente las 10 horas de tiempo medio de Nueva Escocia (13 horas 35 minutos 10,8 segundos de S. F.)
Carta núm. 589 de la Sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
SIe¡ lia .

Cabo P a ssa r o .—Datos sobre el d istin tivo  de la  luz.
Noíiee lo M arinen núm. 544. Londres, 1903.

Núm. 635,1903.—La luz de destellos de Cabo Passaro, cuyo distintivo se modificó hace poco tiempo, actualm ente se ve: fija  Manea durante vm minuto; después, un eclipse de 14 segundos de duración; después un destello rojo de dos segundos, y, finalmente, otro eclipse de 14 segundos; total, 90 segundo's.Situación aproximada: 36° 4F  Ñ. y 21° 22' 35" E.
Ouaderno de Faros núm. 1, pág. 88.

Túnez.
Golfo de Túnez.—Señales para la  entrada del can a l de La Goleta á  Túnez.

Aois m x  NamgMewrs núm. 230¡1.387. París, 1903.
Núrn. 636, 1903.—Las señales que á continuación se ex presan, izadas al peñol de la verga riel asta de bandera de los prácticos en La Goleta, deben de interpretarse como sigue:1.° Be día.—Una bandera roía. De noche, una luz roja; el 

canal está interceptado mometáneamente,-2.a De día.—Dos banderas rojas. De noche, dos luces rojas; el canal está interceptado para bastante tiempo.Si no se hacen señales quiere decir que el canal está libre 
entre La Goleta y Túnez.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 240.
OCÉANO ÍNDICO 

Ividoslm t (©osla W 7)'
N egapatam .—Cambio del d istintivo  de la  luz.

Notice lo Marinens núm. 627. Londres, 1903.
Núm. 637, 1903.—La luz fija roja de Negapatam se ha re emplazado desde el día 1.° de Junio de 1903 poruña luzhlanca de un grupo de 4 eclipses cada minuto (luz, 21 segundos; eclip

se, 4 y medio segundos; luz, 7 segundos; eclipse, 4 y medio segundos; luz, 7 segundos; eclipse, 4 y medio segundos; luz, 7 segun
dos; eclipse, 4 y medio segundos). Esta luz se ve á 14 millas en tiempo claro.Situación aproximada: 10° 45" 45" N. y 86° 3' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 112.
ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

Isla s f i lip in a s .
Is la  de Sam ar (costa  W .)—Cambio del distintivo  de la  luz de Galbayoc.

Notice to Mariners núm. 32/1.669. Washington, 1903.
Núm. 638, 1903.—La luz fija blanca de Galbayoc ha debido de reemplazarse por otra f i ja  roja.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 188.Carta núm. 919 de la Sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
E s ta d o s  f  luidos.

A lask a .—Isla s  A leu tian as.—Luz de la  is la  Ounimak.
Proyecto de la  luz a l N. de la  isla .

Notice to Mariners núm. 32/1.653. Washington, 1903.
Núm. 639, 1903.—La luz iustalada en la costa S. del extremo W . de la isla de Ounimak se enciende todavía. Por c[ momento no funciona la señal de niebla hasta que se le reparen averías que tiene.
Otro faro idéntico al que se ha puesto en servicio, está en construcción á dos millas al N. 69° E. del cabo Sarystsheft.Se tiene proyecto de que pronto preste servicio.
Cuaderno de Faros núm. 8o B, pág. 50.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sp a ñ a ,

Puerto de Cádiz.—D atos.
Núm. 640, 1903.—Habiéndose obtenido de los centros correspondientes los datos precisos para la rectificación de lo que expresa en su núm. 1.222 el A iris aux Navigaleurs, núm ero 201 de este año, puede anunciarse 1o que á continuación se expresa:Luces.—La luz que en Rota encienden á veces los pescadores no está á cargo del Estado, ni figura en el Cuaderno de Faros publicado por 1a. Dirección de Ilidrografía.No existe otra luz en aquel punto.Una Comisión competente ha hecho el estudio para la instalación de una luz ó faro en el mismo.El aparato de rotación de la luz de Las Puercas funciona con regularidad desde Marzo de 1903.En el extremo del rompeolas del dique de San Felipe no hay luz blanca con sectores rojo y verde; hay dos luces, una Manca y otra roja y verde. Los sectores de ésta no ilum inan los bajos, ni se han dispuesto con este objeto, sino con el de que el paso de la luz verde á la roja indique al barco que entre por el canal principal que lia dejado por la popa el bajo del F raile; cuando deje de ver la luz roja y empiece á ver de nuevo la blanca (que es la que primeramente vio), debe de meter hacia el puerto ó a.l fondeadero de enfrente. Los límites do los sectores para los cambios de coloración están bien determinados para aquellos efectos; lo que sucede es que, siendo el alcance de las luces igual al de las de situación de los buques, se ven bien la blanca y la roja, pero la verde, que está entre las dos muy cerca de ellas, y á la misma altura como debe de estar, no se ve desde el canal principal sino con gran dificultad y en condiciones de atmósfera que sean favorables.No se ha tratado de construir faro ninguno en el bajo deJ Diam ante.Rompeolas.—El rompeolas de San Felipe se proyecta pro

longarlo.Boyas.—Algunas de las boyas ordinarias son de pequeñas dimensiones, y Jas puede arrastrar la mar en los temporales 
1o mismo que á las grandes.Prácticos.—El servicio de prácticos es perm anente lo m ismo de día que de noche, á menos de mediar circunstancias extraordinarias de m ar y viento, cuya apreciación corresponde 
al Capitán del puerto.El practicaje es obligatorio para todos los buques de más 
de 50 toneladas. (Artículo 6.° del Reglamento de practicajes del puerto de Cádiz, aprobado por Real orden de 3 de Febrero 
de 1900.)Está en proyecto un nuevo avalizamiento del puerto.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 36.
CANAL DE LA MANCHA 

F rancia .
Faro de la  punta de A illy .—Cambio del d istintivo  de la  luz.

Direction des Phares et Balises. 25 Agosto, 1903.
Núm. 641,1903.—El día 19 de Agosto de 1903 se han reemplazado los quemadores de incandescencia por gas del faro de la punta de Ailly de 3 destellos blancos cada 20 segundos, por quemadores incandescentes por el vapor de petróleo compri

mido.En su consecuencia, la duración de los destellos es de 0,38 
segundos y el período es el siguiente:Destello, 0,38 seg.; eclipse, 3,77 seg.; destello, 0,38 seg.; eclipse, 3,77 seg.; destello, 0,38 seg.; eclipse 11,32 seg. (total, 
20 seg.)La potencia luminosa de la luz modificada es de 40.000 
bees Careéis, y su alcance medio luminoso 28 millas.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 194,
M A R  N E G R O  

lln m an sn .
Puerto de C onstantza .— Term inación de los trabajos.M odificación del alumbrado.
Avis aux Naviganteurs Galaz. Juillet, 1903; et Notice to Mariners núm. 654. Londres, 1903.

Núm. 642, 1903.—Habiéndose terminado los trabajos de 
ampliación del puerto de Constantza, desde el día 14 de Agos-
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to de 1903 se lian lieclio las m odificaciones siguientes en su 
alum brado:

1.° Se lia instalado en la cabeza de la prolongación  del 
rom peolas del E. una luz blanca de eclipses v isible á 12 m illas 
en tiem po claro, situada á 9 cables al S. 19° W . de la h i7 fiia 
blanca del cabo Constantza. 3

2 .° La luz alternativam ente roja y blanca que se encendía 
en el extrem o del brazo perpendicular al gran  rom peolas á 7 
cables próxim am ente al S. 28° W . del cabo Constanza, se ha 
reem plazado por una luz blanca y roja de eclipses.

3.° En la orilla  W . de la entrada del puerto, en la cabeza 
de la prolongación  del rom peolas del S ., se lia instalado una 
luz verde y blanca de eclipses situada á 7 f ,  cables al S. 35° W . 
del faro de cabo Constantza.

La luz lija roja del m uelle v iejo  ó m uelle interior se m an 
tiene encendida todavía, así com o la fija blanca del cabo Cons
tantza.

L a.boya  de silbato que estaba fondeada al S. de la cabeza 
del rom peolas del E. se ha levado, y se han apagado las dos 
luces fijas blancas de enfilación situadas al W . de la bahía.

Instrucciones.— Para entrar de noche en el puerto, es p re 
ciso todavía , después de haber rebasado la luz blanca de eclip 
ses del rom peolas del E ., pasar entre las dos luces de eclipses 
la una blanca y  roja  y  la otra verde y  blanca de ios dos brazos 
de los rom peolas E . y S ., gobernando después sobre la luz fija 
roja del m uelle v ie jo .

Cuaderno de Faros núm . 1, pág*. 194.

OCÉANO A TL Á N TIC O  D E L NORTE 

Instados Unidos.

Massachussetts.—Marca de cabo Cod.—Estación 
de telegrafía sin hilos.

Noticelo Marinees núm 32 j1.639. Washinlon, 1903.

 ̂ Núm. 643, 1901.— En el cabo Cod á 3 9/ 10 m illas al N. 16° 
W . de las luces de Nauset, se ha establecido una estación de 
telegrafía  sin h ilos; esta estación  la constituyen  cuatro torres 
m etálicas con  una altura próxim a de 108 m etros.

La m arca form ada por estas torres es la más visib le  de 
esta parte de la costa, siendo v isib le  en tiem po claro á una dis
tancia de 20 m illas.

Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 130.

Inglaterra (costa W .)

Puerto de Holyhead.—Reemplazo de la boya de las rocas
Clipera por una boya luminosa de campana.

Notice to Marinees núm. 659. Londres, 1903.

Núm 644, 1903.— La boya pintada de negro de cam pana 
fondeada por fuera del extrem o W . de las rocas C lipera, á 
6 3/4 cables próxim am ente al E. del faro del rom peolas de H oly
head, se ha reem plazado p oru ñ a  boya plana de cam pana sin 
d istin tivo , pintada á bandas verticales negras y  blancas con la 
in scripción  Clipera. Esta nueva boya tiene una luz blanca con 
un eclipse cada 10 segundos.

Situación  aproxim ada: 53° 20 ' N. I o 36 ' 3 5 "  E.

Cuaderno de faros núm . 4, pág. 110.

M AR M ED ITERRÁN EO  

I t a l i n .

Puerto de San Stéfano.—Cambio temporal del distintivo 
de la luz.

Avviso ai naviganti núm. 151/189. Genova. 1903.

Núm. 645, 1903. La luz roja de eclipses que se encendía en 
el extrem o de las rocas que arrancan del edificio de la S an i
dad del puerto de San Stéfano, se ha reem plazado, por haber 
ten ido averías, por una luz provisional fiia  roja  visible á dos 
m il las próxim am ente.

Cuando vuelva á prestar servicio  la luz de eclipses se dará 
nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm . 1. pág . 52.

Golfo «le IVápoles.

C a s t e l l a m a r e  . — L u z .

Avviso ai Naviganti núm. 551 , 187. Genova, 1903.

N úm . 646, 1903.— La luz encendida en la batería del m u e 
lle de Castellam are de Stabia, que provisionalm ente se había 
reem plazado por una luz fija blanca, ha tom ado su distin tivo  
norm al de luz blanca con un destello blanco cada 3 minutos.

Cuaderno de Faros núm  1, pág. 76.

Cloreega.

Puerto de Bastia.—Proyecto de modificación 
del alumbrado.

Direction des Pitares et Balises. 27 Agosto, 1903.

Núm . 647, 1903.—A fin del año 1903 se liarán las m od ifi
caciones sigu ientes en el alum brado del puerto de Bastia:

1.° Se apagará la luz fija blanca de la ciudadela.
2.° La luz de la escollera del D ragón, fija roja, que se iza

por m ed io  de varillas al tope de un m ontante de hierro con 
caseta de palastro, pintado de b lanco, se reem plazará por una 
luz blanca de tres eclipses cada 18 segundos, con  el período s i 
gu ien te :

E clipse, un segundo; luz, tres segundos; eclipse, un segundo; 
luz, tres segundos; eclip se , un segundo; luz, nueve segundos; to 
tal, 18 segundos.

Esta luz estará em itida por un aparato lenticular, y  se ins
talará en una linterna sobre una torrecilla  de m anipostería 
pintada de blanco, á 10,9 m etros sobre el m artillo y  á 16,4 m e
tros sobre el n ivel de la pleam ar.

Su potencia  lum inosa será de 59 bees Careéis y  su alcance 
m edio de 15 m illas.

3.° La luz del m uelle de G enois, fija verde, actualm ente se 
iza con varillas al tope de unos m ontantes d e  hierro con  ca 
seta de palastro, pintada de blanco; se instalará en una lin 
terna que iza sobre una torrecilla  de m anipostería pintada de 
blanco, á 7,1 m etros sobre el m artillo y  á 12,6 m etros sobre el 
n ivel de la pleam ar.

Estará em itida por un aparato lenticular.

Su potencia lum inosa será de 1 7/ 10 bees Cárcels y  su a l
cance m edio de cinco m illas.

Por avisos posteriores se sabrá las fechas en que han de 
hacerse estas m odificaciones. La nueva luz de eclipses de la 
escollera del D ragón podrá funcionar tem poralm ente com o en
sayo antes de ponerse en servicio .

Cuaderno de Faros núm . 1, pág. 48.

OCÉANO PACÍFICO D E L NORTE 
Estados Unidos.

AlasRa.—Canal Revillagigedo.—Luz.

Notice lo Mariners núm. 32, 1.652. Washington, 1903.

Núm . 6 4 8 , 1903.— Desde el día 1.° de A gosto  de 1903, con 
ob jeto de que sirva para la navegación  del canal de R ev illag i
ged o, se encenderá una luz f i j a  blanca. Hasta la term inación  
del taro de Tree Point, esta luz se encenderá á 15 m etros so 
bre el n ivel del mar en una plataform a provisional instalada 
cerca de la extrem idad de la punta; cuando la luz del nuevo 
faro se encienda, se apagará ésta sin nuevo aviso.

Cuaderno de Faros núm. 85 B. pág . 50.

OCEANO ATLÁN TIC O  DEL N ORTE 

Canadá,.

Nueva Escocia.—Puerto de Ralifax.—Cambio 
de distintivo de la señal de niebla de la playa Míaugei*.

Notice to Mariners núm. 67/173. Otawa, 1903.

Núm. 649, 1903.— La bocina de niebla del faro de la playa 
M auger se ha reem plazado por un silbato de aire com prim ido, 
que em ite sonidos de tres segundos de duración, separados por 
pausas de veinte segundos.

Cuaderno de Faros núm , 5, pág. 8,2.

Golfo de San Lorenzo.—Señal de niebla de la isla Miscou.
Notice to Mariners núm. 67/174. Otawa, 1903.

Núm. 650, 1903.— Lá señal de n iebla  de la puiita Bireh 
(isla M iscou ), que se había suprim ido tem poralm ente por 
tenerla que rem ediar averías, se ha vuelto á poner en servicio 
desde el día 23 de Julio de 1903.

Cuaderno de Faros núm . 5, pág . 48.

Canadá.

Nueva Brunswick. — Golfc de San Lorenzo,
Isla Carousel.—Señal de niebla.

Notice to Mariners núm, 68/175. Otawa, 1903.

N úm . 651, 1903.— Desde el día 15 de A gosto  de 1903 ha 
debido de quedar puesta al servicio  una señal de n iebla  en el 
faro de la isla Carousel.

 ̂ La señal consiste en una explosión  de cartuchos de a lg o 
dón pólvora cada diez minutos en tiem pos adecuados.

Cuaderno de Faros núm  5, pág. 22,

Francia.
Puerto de Brest.—Alumbrado provisional de la escollera

del E. en construcción en la rada de abrigo.

A vis aux Navigateurs núm. 236/1.425. P a r ís , 1903.

Núm . 652, 1903.— Para señalar e l extrem o S. de la esco 
llera en construcción  de la rada de abrigo del puerto m ilitar 
de Brest se ha fondeado una boya lum inosa c ilin drica , pintada 
de ro jo , que lleva sobrepuesto un d istintivo cilin drico  en es
queleto, y em itiendo á '2,7 m etros sobre el n ivel del , m ar una 
luz f i j a  verde.

Esta boya está fondeada en 2,1 m etros de agua próx im a
m ente, á 500 m etros del punto de arranque de la escollera  que 
está situada al S. del puerto de^com ercio: está en la enfilación 
de la luz de Portzic con la del extrem o W . del gran dique.

Situación  aproxim ada: 48° 22' 2 8 "  N. y  I o 43 ' 1 7 " É.

Cuaderno de Faros serie B,, pág*. 106.

M A R  D EL N O R TE , ;

Dinamarca.

Costa W . de Jutlandia.—Península de Skallipgen.— 
Inauguración de una luz.—Datos.

A vis aux Navgialeurs núm. 236/1.426. P arís, 1903.

N úm . 653, 1903.— El día 26 de A gosto  de 1903 se ha en 
cendido una luz que se ve:

De un destello blanco entre sus d irecciones N. 54° E. al S. 4o 
W .,  por el E. y S. (130°).

De 2 destellos blancos entre sus d irecciones S. 4° W . al S. 
45° W . (41°). •

Fija blanca entre sus direcciones S. 45° W . al S. 46° AVT. 
(Io) en el canal que atraviesa la barra de Graadyb.

De un destello blanco entre sus direcciones S. 46° W . a lS .  
80° W . (34°).

De 2 destellos blancos entre sus direcciones S. 80°; W . al N. 
83° W .,  por el W . (17°).

Blanca con eclipses entre sus direcciones N. 83° W . al N. 
80° W . (3o).

. De un destello blanco entre sus direcciones N. 80° W . al N. 
59° W . (21°).

Oculta entre sus d irecciones N. 59° W . al N. 54° E ., por el 
N. (113°).

Sectores de 2 destellos: luz, 2 segundos; eclip sej 2 segun
dos; luz, 2 segundos; eclipse, 6 segundos;  total, 12 segundos.

Sectores de un destello: luz, 4 segundos; eclipse, 8 segun
dos; total, 12 segundos; alcance lum inoso, 20 m illas.

Instrucciones.— V in iendo de afuera, deberán de aguantarse 
en el sector f i j o  blanco de esta luz hasta la enfilación de las 
luces de Soedenstrand, que es preciso no rebasar hacia el S. 
antes de haber pasado la boya Sor en Jessens-Sand.

La boya  lum inosa de silbato Graadyb O se ha llevado 63 
m etros al S. de su antigua posición , y  se ha fondeado en la 
línea de in decisión  S. del sector f  ijo  blanco d e 'la  luz de Sha- 
llingen.

La luz em itida por la posterior de Soedenstrand, presenta

un m áxim o de intensidad en un sector de 6o á cada lado de la 
enfilación, para decrecer en seguida rápidam ente.

Cuaderno de Faros núm s. 3 -1 .° , pág . 116.

M A R  A D R I Á T I C O  

Austria-lfungría.
Dalmacia.—Isla de Crappano.-—Luz.

Avviso ai Naviganti núm. 21. Trieste, 1903.

Núm. 654, 1903.— En la isla de Crappano, en la cabeza del 
m uelle del puerto, se ha encendido en un candelabro de hierro 
una luz fija  roja  que está elevada 5 , 4 m etros sobre el n ivel del 
mar y  es visib le á 2 m illas por fuera de los bajos que salen al 
N W . de la isla.

S ituación  aproxim ada: 43° 40' 20r/ N. y 22® 7 ' 4 4 "  E.

Curderno de Faros núm . 1, pág. 136.

Canal de Zara.—Isla Ugliano.—Luz en el puerto 
de Oltre.

Avviso ai Naviganti núm. 21. T rieste , 1903.

Núm. 655, 1903.—  En el m uelle del puerto de O ltre, y en 
un candelabro de, h ierro, se enciende una luz f i j a  verde eleva
da 4,1 m etros sobre el n ivel del mar y visib le á 1 V2 m illas.

Situación  aproxim ada: 44° 4' 5T ' N. y 22° 23' 5 2 "  E.

Cuaderno de Faros núm . 1, pág . 134.

OCEANO ATL Á N TIC O  D EL NORTE 

Francia.

Río Gironda.—Fondeo en su sitio del barco-faro 
del Gran Banc.

D irection des Phares et Balises. 29 Agosto 1903.

N úm . 656, 1903.— El pontón de luz flotante del Grand 
B anc, pintado á bandas horizontales alternativam ente rojas y 
negras con  la in scripción  «G rand B anc» en letras blancas, que 
provisionalm ente se había reem plazado (para carenarlo), por 
un pontón  de reservarse  ha vu elto  á fondear en su sitio .

Tiene com o antes dos luces fijas blancas colocadas en los 
topes de los palos m ayor y  trinquete.

S ituación  aproxim ada: 45° 39' 4 9 "  N. y 4o 56 ' 1 3 " E*

Cuaderno de Faros serie B, pág. 30.

C A N A L  DE L A  M ANCH A 

Francia.

Puerto de Treport. — Modificación de la luz 
de la escollera E.

D irection des Phares et Balises. 29 Agosto 1903.

Núm . 657, 1903.— El día 10 de Septiem bre de 1903 se pon 
drá en serv icio  la luz nueva fija  ro ja , instalada en el m artille 
de la escollera E . de Treport.

Em itirá la luz un aparato lenticu lar, instalado en la parte 
alta de una colum na m etálica  pintada de blanco, á b ,8 m etros 
sobre el p iso de la escollera y  á 7,8 sobre el n ivel de la p le a 
m ar. Lucirá  con  aceite m ineral, sin  farolero perm anente. La 
potencia  lum inosa será de 1 6/ i0 bees Cárcels; su alcance m e 
d io  de cuatro m illas.

Cuaderno de Faros serie B, pág . 196.

M A R  B Á L TIC O  

Kattegaí—Dinamarca.

Construcción de un puente en el Mariager Fior. 
A v a l i z a m i e n t o .

A vis aux Navigateurs núm . 239/1.440. P arís, 1903.

Núm . 1658, 1903.— En el M ariager F iord , cerca  de H ad- 
sund, se jestá construyendo un puente del cam ino de h ierro. 
Mientras ¡duran las obras, el pilar estará señalado de día por 
tipa bandera roja  en la b r illa  N. del paso, y  una blanca en la 
orilla S . < 4

D e noche, los barcos al entrar verán en la orilla N. de la 
entrada una luz verde y en la orilla S . una luz roja; al salir 
verán en la orilla  S. una luz verde y  en la N. una luz roja.

Carta núm . 821 de la S ección  II.

Suecia (Costa E .)

Sund de Kalmar.—Bajo al S. de Kalmar.

Avis aux Navigateurs m m  240/1.416. P a r ís , 1903.

Núm . 659, 1903. — Se ha descubierto un bajo que no m ar
can  las cartas, cubierto por 3,5 m etros de agua en el canal al 
S. de Kalm ar.

. S ituación  aproxim ada: 56° 38 ' 5 2 "  N. y 22° 35' 5 9 "  E.

Carta,núm . 799 de la Sección  II.

Golfo «le Dothnia. — Suecia.

Rio Angerman.—Supresión de valizas en el canal 
de Nyland.

Avis aux Navigateurs núm. 240¡1.447. P a rís , 1903.

Núm.: 660, 1903.— El canal que conduce al m uelle de N y 
land en el río A ngerm an se está cegando de arena, hasta Á1 
extrem o de no ser practicable y , por Jo tanto, se ha quitado su 
avalizam iento.

Carta núm . 648 de la S ección  I.
El D irector general, Fernando Barreto.
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M IN ISTER IO  DE
DIRECCIÓN GENE
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Número de orden.
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5 Sarampión....................... ............ .............. » » 1 » » » 28 2 » » 3 19 » » 2 » 4 » » »
6 Escarlatina..................... . » > 4 2 » » » » » » 1 » » » » » »
7 Coqueluche....................... ....................... » 3 » » » 2 » » 2 » » » 1 » » » 1 %
8 Difteria y crup.. . . ................... .............. 1 1 » » » » 8 » » » » » » » » » 1 » » 1
9 Grippe............................. ....... : » 2 1 » 1 » 2 » 2 1 » 3 1 1 » » » 5 » » »

10 Cólera asiático.............................. » » » » » » » » » » » » » » » >> » »
11 Cólera nostras, ........................................ 1 » » » » » » » » » » » » » »
12 Otras enfermedades epidémicas. . . . . . . . . » » » 1 » » 8 » » » » » » » » » 1 »
13 Tuberculosis pulmonar.............. . . . 6 5 7 10 > 5 13 102 4 » 26 7 3 3 17 12 » 9 15 » 11 )
14 Tuberculosis de las meninges. 3 2 1 » » » 3 21 1 » 4 » » » » 2 » » » 7 %
15 Otras tuberculosis......... ........... . . . . » » » 12 1 2 2 5 » » 2 1 » 7 2 » » » » ! 5 \
16 Sífilis....................... .............. ..................... 2 » » » » » » 3 » » 1 2 » 1 » » » »
17 Cáncer y otros tumores malignos.. . . . . . . 4 2 » 6 » 3 7 39 » 1 5 3 » » 1 » » 2 3 2
18 Meningitis simple............................. 2 2 5 4 1 4 1 71 2 8 6 8 » 7 5 >> 2 8 2 6
19 Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral....................................... 6 1 5 10 4 3 8 104 7 » 24 7 5 7 12 9 4 8 16 4 2
20 Enfermedades orgánicas del corazón....... 1 2 11 9 » 8 5 108 4 2 17 2 3 5 12 3 2 10 12 2 9 2.
21 Bronquitis aguda............... .............. . 3 3 10 1 3 1 4 6 27 8 2 1 » 2 » 8 3 4 2 14 » 4
22 Bronquitis crónica................. ................... 1 1 2 4 » » 4 3 2 » 5 » » » 2 1 4 » 1 »
23 Pneumonía.......................... ....................... 2 4 ; 13 8 2 1 4 74 5 3 7 8 » 3 8 2 3 2 10 » 3
24 Otras enfermedades del aparato respiratorio ......... ....................................*......... 1 1 1 » 1 2 » 9 2 » 6 3 1 6 5 8 » 2 » » 5
25 Afecciones del estómago (menos cáncer). » » » 3 1 1 11 3 » » 3 » 1 3 » » 1 1 1 »
26 Diarrea y enteritis..................................... 2 4 5 6 » 3 4 46 2 » 8 3 7 » 41 5 3 5 11 2 3
27 Diarrea en menores de dos años........... 1 » 3 7 » » 10 82 » 6 2 » 16 » » 1 » » 13 1 8
28 Hernias, obstrucciones intestinales......... » » 1 » » » » 1 » 4 1 » » » » » » 1 » »
29 Cirrosis del hígado..................................... 1 » 2 » » » » 20 1 » 3 2 » » » » 1 » » 5 .»
30 Nefritis y mal de Bright........................... 1 1 2 » 1 3 32 » 1 1 » » » * » » 3 1 2 1
31 Otras enfermedades de los riñones, de lavejiga y de sus anexos.......................... » » » » 2 » 2 » 3 » » » 3 » » » » » 1 »
32 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer. » 1 » » » 3 » » » » 1 » » » » »
33 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis,flebitis puerperal)............................. » 1 » » » 2 6 » 1 1 » » 2 » 1 » 2
34 Otros accidentes puerperales.................... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » 1
35 Debilidad congénita y vicios de conformación....... ..................... ....................... 2 1 » 14 » 7 4 14 1 2 20 6 » 6 4 » 2 22 1 4 >
36 Debilidad senil...................... ................... 1 2 2 4 1 5 2 1 » 13 » 1 » 3 » » 1 1 1 1 3
37 Suicidios....................................... ............ » » 2 » » 2 » » 1 1 » » » 2 » 1 » » » 1
38 Muertes violentas................................. . » 1 4 » » 1 » 8 » 1 » 2 » 3 » 1 » 3 » 2 1
39 Otras enfermedades................................... 5 3 18 11 5 5 4 35 9 5 9 5 13 15 11 18 4 » 33 1 8 6

Enfermedades desconocidas ó mal definidas .......................... : ............. » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
Totales............................. 44 41 96 129 19 51 94 902 62 34 170 68 84 43 154 84 26 56 174 16 93 36

Proporción por 1.000 de mortalidad mensual en cada capital...................... ......... 1,43 1,91 1,91 2,72 1,59 1,65 1,47 1,67 1,95 2,49 2,45 1,76 2,80 2,91 2,64 1,91 2,47 3,54 2,29 1,46 2,46 1,68

N A C I M I E N T O S

Nacidos m u e rto s ..D e^ mos................. 3 1 2 » » 4 » 102 » 4 7 » » 2 6 10 4 » 6 4 5 i
v\} Ilegítimos................. 1 » » » » » » » » 3 » » » » y> » » » » //

Nacidos vivos... ..!  ^ t^b im os................. 76 44 79 109 23 52 120 965 57 29 86 54 75 47 140 82 26 39 158 23 97 61Ó| Ilegítimos................. 1 / 15 7 12 2 16 6 64 8 9 22 7 2 8 28 28 3 8 24 2 8 0

Totales....................... . 81 60 88 121 25 72 126 1.131 65 42 118 61 77 57 174 120 33 47 188 29 110 TS
Proporción por 1.000 de natalidad mensual en cada capital, excluidos los nacidos muertos....................................... 2,50 2,76 1,71 2,55 2,10 2,20 1,97 1,90 2,04 2,79 1,55 1,58 2;56 j 3,79 2,88 2,50 2,75 2,97 j 2,39 2,28 2,75 3$

Madrid 31 de Julio de 1903.—El Director gep.fcral, Carlos María Cortczo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra
N e g o c i a d o  2.°—R e e m p l a z o s

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Eduardo y Juan Cancela Sertal, del Ayuntamiento 
de Pontevedra, cuyas señas personales se expresan á continua
ción, los cuales sedimentaron pasa de diez años y se hallan en 
ignorado paradero, encargo y ruego á todas las Autoridades y 
demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su padre pueda acreditar la ausencia 
de aquéllos y producir á favor de su otro hijo José una excep
ción, ccu arreglo al art. 69 del Reglamento de la Ley de Reclu
tamiento.

P o n te v e d r a  8 de Octubre de 1903— E1 Gobernador interino, 
Fernando Casado Andriani. M—121.

Señas que se citan.

Del Eduardo: Edad trece años, estatura regular, pelo n e
gro, ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno; señas 
particulares ninguna.

Del Juan: Edad once anos, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem, cara regular, nariz ídem, color bueno; senas par
ticulares ninguna.

Cuerpo-de Ingenieros de M ontes.
C uarta in spección .

D ISTRITO  FO R E ST A L  DE TE R U E L

El día 31 del presente mes de Octubre y hora de diez á 
once, tendrá lugar ante la Alcaldía de Albarracín y simultá
neamente en la oficina del Distrito forestal de Teruel, la cele
bración de la primera subasta para el arrendamiento por tres 
años forestales consecutivos, á partir del de 1903-904, de los 
pastos del monte núm. 9 del catálogo denominado «Puerto de 
Bronchales», para seis mil cabezas lanares, mil cabrías y cua
trocientas mayores, bajo el tipo de licitación de cuatro mil 
ochocientas pesetas anuales; rigiendo, por lo que respecta á la 
subasta y áOa ejecución del aprovechamiento, el pliego de 
condiciones inserto en los Boletines oficiales de la provincia de 
Teruel, correspondientes á los días 3 y 6 del corriente mes.

Valencia 8 de Octubre de 1903.=ME1 Inspector accidental, 
Gregorio Lleó Comín. S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Z amora.

Ignorándose el domicilio y paradero de los interesados que 
á continuación se expresan, á quienes se ha impuesto en ex 
pediente por defraudación industrial las responsabilidades que 
se detallan, se hace público por este periódico oficial á tenor 
de lo que preceptúa el art. 4b del Reglamento de procedi
miento de 15 de Septiembre último; advirtiéndose que dicho 
fallo es apelable ante el Sr. Delegado de Hacienda en el plazo 
ele quince días.

Nombres, industrias, cuotas, responsabilidades impuestas:
D. Angel Calvo, venta de juguetes, baratijas en ambulan

cia, 31 pesetas 58 céntimos.
D. Antonio Fernández, venta de ferretería en ambulancia, 

14í) pesetas 92 céntimos.
D. Manuel Peorce, venta de coloniales en ambulancia, 94 

pesetas 75 céntimos.
Zamora 8 de Octubre de 1903.:—El Administrador de Ha- 

c i onda, Eduardo Pernas. P—97

Adm inistración especial de rentas arren
dadas de la provincia de Orense.

Resultando desconocido el domicilio de D. Fortunato D o
mínguez, se le hace saber por el presente que el expediente 
incoado contra él en el año de 1897, como dueño del hotel Lira, 
en el pueblo de Üortegada, en esta provincia, por faltas emel 
uso dei timbre, se halla de manifiesto en esta Administración 
especial por el término de cinco días, á contar desde el si
guiente al en que se publique este edicto, para que dentro de 
dicho plazo alegue ó pruebe lo que pueda convenir á su dere
cho, pues una vez transcurrido, se procederá á dictar el acuer
do que corresponda.

Orense 7 de Octubre de 1903.—-El Administrador especial, 
José Vázquez Qairós. P—292

Adm inistración de Hacienda de la provin
cia de Valencia.

En cumplimiento do lo dispuesto en el art. 44 del R egla 
mento orgánico de procedimiento de 4 de Septiembre de 1902, 
se luí ce saber á los Eres. D. José Vidal, vecino de esta capital, 
y á D. Enrique Gonzalbo, vecino de Pueblo Nuevo del Mar, que 
tienen de manifiesto en esta Administración por término de 
diez días los expedientes de investigación por denuncias pre
sentadas por los mismos, referentes, la del primero, á veinte 
Fanegadas con vina, olivar y moreras y ocho jornales monte 
blanco en término de Chiva"; y la del segundo, á una casa en 
la cade de San Andrés de Pueblo Nuevo^del Mar.

Valencia 7 de Octubre de 1903.=E1 Administrador de Ha
cienda, Juan Monrneneu. P—293

Agencia ejecutiva de Grañena (Cervera)
1). Magín Torres y Ordal, Agente ejecutivo del Ayunta

miento de Granena de Cervera.
Hago saber: Que en el expediente de apremio que instruyo 

en el pueblo de Granena de Cervera, por débitos de consumos, 
líquidos y arbitrios, correspondientes al presupuesto de 1901, 
contra i). J osé (Jarbonell y Amor lera, boy herederos de don 
Juan Carhonell y Sala, de ignorado paradero, se ha dictado la 
siguiente:

« Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores á quie
nes se refiere este expediente sus descubiertos con este Mu
nicipio, ni podido realizarse por carecer los deudores de bie- 
nos ilJl1 ‘ ]>i aemnda la enajenación en pública subasta de 
" U  : - q  * - . J' Tl ,r' >r- ’ P ' 1- á a q u e l l o s  deudores, c u y o  acto
se y ondeará bajo mi pruideneia el. día 22 de Octubre, á las

diez de la mañana, siendo postura admisible en la subasta la 
que cubra las dos terceras partes del importe de la capitali
zación de las fincas que á continuación se describen:

1.a Una pieza de tierra campo y parte bosque, sita en este 
término y partido de los Toalls, llamada también Carnes Ta- 
rroges, de cabida dos jornales, ó lo que en sí contenga; linda: 
á Oriente, Raimunda Vallester, antes José Torregasa; á M e
diodía, Ramón Serra, antes Miguel; Poniente, José Campde- 
rros, antes Juan, y Norte, camino de Grañena á Verdú; su ri
queza 19 pesetas: valor para la subasta 253 pesetas.

2.a Otra pieza de tierra campo, sita en el mismo término y 
partido que la anterior, conocida por la Lort, hoy día Toalls 
de Carbonell ó Comes Tarroges, de cabida dos jornales, poco 
más ó menos, ó lo que en sí contenga; linda: á Oriente, José 
Torres, hoy día María Ros; á Mediodía, Pablo Yilaplana, hoy 
día sus herederos; á Poniente, José Lloacra y Antonio Juan, y 
al Norte, antescon el Solá de la Vila, hoy día camino de V er
dú; su riqueza 30,60 pesetas: valor para la subasta 408 pesetas.

Lo que hago público para conocimiento de los interesados, 
según se previene en ios apartados 3.° y 4.° del art. 142 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.»

Grañena de Cervera á 7 de Octubre de 1903. =E1 Agente 
ejecutivo, Magín Torres. P—291

Recaudación de contribuciones 
de Zaragoza

D. Fernando Gan, Recaudador de la Hacienda en el pueblo 
de Zaragoza,

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución, casinos, perteneciente al segundo 
trimestre del año 1903 de esta población, he dictado la s i
guiente

Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto, á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación. Notifíquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos du
rante el plazo de veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos 
al.Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción del embargo.

Y  hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex 
presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica 
por medio de la presente, que por duplicado se remite á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según dispone el art. 142 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
n o m b r e s - ~

Pesetas.

La Peña    ...................................   37,50
La Azucena.........................................................................  9
La Pasionaria...................................................................... 4,20
La Invencible...............................   12
La Favorita.........................................................................  12
La Unión...................   3,25

Z aragoza á 7 ele Septiembre de 1903.— El Recaudador, L o 
renzo Gan. P—286

Recaudación de contribuciones 
de Villafranca del Panadés.

Por la Recaudación de Hacienda de la zona" de Villafranca 
del Panadés y en el'expediente de apremio instruido contra 
D. Jaime Oliver, vecino de San Saturnino de Nova, para ha
cer efectivo el débito y multa en virtud de expediente de de
fraudación al impuesto de alcoholes, se ha dictado con fecha 
de hoy la providencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satisfecho el deudor D. Jaime 
Oliver Kovira sus descubiertos con la Hacienda, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de las fincas pertenecientes al 
mismo, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 7 de* 
Diciembre de 1903, á las quince, en las Casas Consistoriales 
de esta villa; siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del importe de la capitaliza
ción. Notifíquese esta providencia al deudor y acreedo.es h i
potecarios, y anuncíese al público por medio de edictos en las 
Casas Consistoriales y en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que cumpliendo el art. 98 en su relación con el 141 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, notifico en calidad de 
acreedores hipotecarios de las fincas embargadas á los señores

D .a Manuela Casañas Farment.
D. Pedrs Castany Vaqués.
D. Saturnino Gibert.
D .a Teresa Parera.
D. Magín Pablo Casañas y Farment, vecino de Barcelona.
D .a Francisca Casañas y Forment, vecina de Villanueva y 

Geltrú.
Sociedad José osch y hermano, de Badalona.
D .u Antonia Molins.
D. Jaime Mir.
Sociedad José Boscli hermano, representada por D. Vicen

te Bosch, vecino de Badalona; haciéndoles saber que pueden 
intervenir en la venta y utilizar en defecto del deudor ó sus 
causahabicntcs el mismo derecho que á éstos concede el ar
tículo 96 de la mencionada instrucción.

San Saturnino de Noya á 6 de Octubre de 1903.-—El Re
caudador, Buenaventura V allesp inosa .^V .0 B.°— El Delegado 
de Hacienda, Eulate. P—288

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Castrillón.
D . Alejandro Díaz Menéndez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Castrillón.
Dugo se hm: Quo á instancia, del mozo Florentino Nuevo 

García, del reemplazo de 1902, se instruye expediente de

ausencia en ignorado paradero de sus hermanos Máximo y 
Manuel, los cuales se ausentaron para la isla de Cuba hace 
más de diez años.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reemplazos v i
gente, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen 
participar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del pa
radero de los ausentes.

Las señas del Máximo Nuevo son las siguientes: hijo de 
Ramón y de María, estatura alta, frente despejada, pelo rizado 
negro, boca y nariz regulares, color bueno, sin ninguna otra 
particular, marchó con rumbo á la isla de Cuba de edad de 
quince años.

Las de Manuel Nuevo, son: hijo igualmente de Ramón y 
María, estatura también alta, frente despejada, pelo negro, 
boca y nariz regulares, color sano, y tampoco tenía seña al
guna particular; marchó en dirección á Cuba de doce años de 
edad, y tiene hoy veinticinco.

Castrillón 20 de Julio de 1903.— Alejandro Díaz.
M— 140

Ayuntam iento constitucional de G ozón.
D. José Manuel Prendes, Alcalde constitucional de Gozón.
Hago saber: Que á instancia del padre del mozo Ramón 

García y Muñiz, núm. 19 del reemplazo de 1901, se instruye 
expediente de ausencia en ignorado paradero hace más de ca
torce años de su hermano Rafael, de iguales apellidos. En su 
virtud, se hace público á los efectos del art. 69 dei Reglamen
to para la ejecución de la vigente Ley de Reemplazos, rogando 
á las Autoridades de todas clases se dignen participar á esta 
Alcaldía cuantas noticias adquieran del paradero del ausente.

Las señas del Rafael al ausentarse eran: edad catorce años, 
estatura creciendo, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barbilampiño, color sano; y señas particulares 
ninguna.

Luanco 9 de Septiembre de 1903.— José Manuel Prendes.
M— 170

Ayuntamiento constitucional de M ijas.
D. Pedro Gutiérrez y  Gutiérrez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber: Que tramitado en este Municipio el correspon

diente expediente á petición de José Gamberos Romero, para 
justificar la ausencia de esta localidad de la persona de su 
hermano Cristóbal Gamberos Romero, de más ele diez años á 
esta parte, del cual resulta, además, que en absoluto se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en 
la vigente Ley de Reemplazos, y en especial del art. 69 del Re
glamento de 23 de Diciembre de l«39(j para Ja ejecución de la 
citada Ley, se publica el presente edicio por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del aludi-Jo Gristóbal 
Gamberos Romero, se sirva participarlo á esta Alcaidía con la 
mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al principio 
de equidad y justicia.

El citado Cristóbal Gamberos Romero es hijo de Cristóbal 
y Francisca, cuenta treinta y seis años de edad, de oficio del 
campo, sin instrucción y de estado soltero.

Mijas 20 de Julio de 1903.=Pedro Gutiérrez. M—186

Ayuntamiento constitucional de Onís.
D. Amador Noricga Gómez, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Onís (Oviedo).
Hago sacer: Que á ios efectos prevenidos en el art. 69 del 

Reglamento para la ejecución de la Ley de Reemplazos, y á 
instancia de Buenaventura Pellico González, de esta vecindad, 
se instruye expediente en averiguación del paradero de su es
poso Ramón Blanco del Collado, que se ausentó de su dom ici
lio para América hace más de doce años, sin que desde enton
ces se adquiriesen noticias de él.

Y  á fin de que dicho expediento pueda tener lugar, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  rogando á las Autoridades de todas clases se sirvan co 
municarme los noticias que puedan adquirir de dicho indivi
duo ausente, cuyas señas personales eran cuando marchó para 
América: edad veintitrés años, estatura regular, cejas y pelo 
castaños, ojos negros, nariz regular, color bueno, barba poca: 
particular ninguna.

Onís 16 de Agosto de 1903.—El Alcalde, Amador Noriega.
M— 197

A yu ntamiento constitucional de O viedo.
D. Ramón Pérez Ay al a, Alcalde Presidente del Excelentí

simo Ayuntamiento de Oviedo.
Hago saber: Que á instancia de Aurelio González González, 

mozo del reemplazo de 1902, se instruye expediente de ausen
cia en ignorado paradero de su hermano Manuel, el cual se 
ausentó para la República de Chile hace más de diez años.

En su virtud, se hace público á los electos del art. 69 del 
Reglamento, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen 
participar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del pa
radero del ausente.

Las señas del referido Manuel cuando se ausentó de la 
casa paterna son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, color bueno, y sin ninguna seña par
ticular.

Oviedo 24 de Julio de 1903.:=HR. P. Ayala.
M— 195

D. Ramón Pérez Ayala, Alcalde Presidente del Excelentí
simo Ayuntamiento de Oviedo.

Hago saber: Que á instancia de Fernando Valledor Prieto, 
mozo del reemplazo de 1901, se instruye expediente de ausen
cia en ignorado paradero de su hermano Alejandro, el cual se 
ausentó para la isla de Cuba hace más de diez años.

En su virtud, se hace público á los efectos del art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley de Reemplazos vigen
te, rogando á las Autoridades de todas clases se dignen par
ticipar á esta Alcaldía cuantas noticias adquieran del parade
ro del ausente.

Las señas del referido Alejandro cuando se ausentó de la 
casa paterna son las siguientes: estatura proporcionada á su 
edad, pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, co 
lor bueno y sin ninguna seña particular.

Oviedo 18 de Agosto de 1903.— B. P. Ayala. M— 196
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Ayuntamiento constitucional de Ribera 
de Arriba.

D. Gumersindo Álvarez Montes, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Ribera de Arriba.

Hago saber: Que en esta Alcaidía, á instancia de D. Pelayo 
Díaz Menéndez, vecino del pueble de Paloma, en este Conce
jo, se instruye expediente en averiguación del ignorado para
dero de su hijo Gerardo Díaz Cañedo y de Rosaura, que se 
ausentó hace más de diez anos, con dirección á la República 
Argentina, de treinta y dos años de edad.

Y habiéndose dado al expediente la tramitación que pre
viene el art. 69 del Reglamente para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento vigente, se anuncia por medio del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , ro
gando á las Autoridades de todas clases y jerarquías faciliten 
á esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir del paradero 
de dicho individuo.

Ribera de Arriba 14 de Agosto de 1903.=E1 Alcalde, Gu
mersindo Alvarez. M—208

Ayuntamiento constitucional 
de Rivadesella.

D. José Blanco Junco, primer Teniente en funciones de Al
calde del Ayuntamiento de Rivadesella.

Hago saber: Que en esta Alcaldía se instruye expediente á 
instancia de D. Ramón Blanco Moran, vecino del pueblo de 
Sardalla, en este Concejo de Rivadesella, en averiguación de 
un hijo del exponente, llamado Salvador Blanco Covián, el 
cual se ausentó con dirección á la isla de Cuba hace más de 
diez años, sin que desde aquella fecha se hubiera tenido noti
cia de su paradero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Quintas, 
se hace público por medio de este periódico oñeial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de esta 
Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dicho individuo.

Rivadesella 9 de Agosto de 1903.=E1 Alcalde, José Blanco.
M—205

I). Francisco S. de Fuentes Cuétara, Alcalde presidente 
del Ayuntamiento de Rivadesella.

Hago saber: Que en esta Alcaldía se instruye expediente á 
instancia de I).!l María Junco y Junco, vecina del pueblo de 
Sota, en este Concejo, en averiguación del ignorado paradero 
de su esposo Miguel Junco Moran y de su hijo José Junco y 
Junco, los cuales se ausentaron con dirección á la isla de Cuba 
hace más de diez años, sin que desde la referida fechase haya 
vuelto á tener noticia de su paradero.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la vigente Ley de Quintas, 
se hace público por medio de este periódico oficial, rogando á 
todas las Autoridades se sirvan poner en conocimiento de 
esta Alcaldía cuantas noticias puedan adquirir de dichos in
teresados.

Rivadesella 24 de Agosto de 1903.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes. M—206

Ayuntamiento constitucional de Salas.
A instancia de D.íl Teresa García Inchín, del Pumar, en 

este Concejo, se ha tramitado en este Municipio expediente, 
en virtud del cual el Ayuntamiento acordó declarar ausente, 
en ignorado paradero, por más de catorce años, á Manuel 
Riesgo, vecino que fue de Pumar, hijo de Juan y Teresa, de 
veinticuatro años, cuyas señas son: pelo castaño, ojos negros, 
n núz aguileña, estatura regular, boca ídem, sin barba, ni 
ninguna particular.

Y á los efectos dispuestos en la vigente Ley de Reempla
zos, y en especial del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896 dictado para su ejecución, se publica el presente 
anuncio por si alguien tiene conocimiento de la actual residen
cia del aludido Manuel Riesgo García se sirva participarlo á 
esta Alcaldía á la brevedad posible.

Salas 22 de Agosto de 1903.=E1 Teniente Alcalde, José 
Alonso. M—211

Ayuntamiento constitucional de Tineo.
D. Celestino García González, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de Tineo.
Hago saber: Que á instancia de Manuela Gutiérrez Martí

nez, vecina de Tuña en este Concejo, se instruye expediente 
para acreditar la ausencia de sus hijos Faustino y Antonio 
Martínez Gutiérrez, los cuales se ausentaron de la casa paterna 
con dirección á la isla de Cuba, en busca de trabajo, habiendo 
transcurrido más de diez años sin tener noticias de su paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de las Autorida
des, así civiles como militares, y á los que sepan el paradero 
de los Faustino y Antonio Martínez Gutiérrez, á quienes rue
go y encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan 
ó adquieran acerca de dichos individuos para unirlos al expe
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumplimiento de le 
prevenido en el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento vigente.

Señas personales de Faustino Martínez Gutiérrez:
Edad catorce años, estatura á la edad, pelo castaño, ojos 

ídem, cejas al pelo, nariz regular, boca ídem, color sano, se
ñas particulares ninguna.

Señas personales de Antonio Martínez Gutiérrez:
Edad doce años, estatura regular, pelo negro, cejas negras, 

ojos castaños, nariz regular, boca ídem, color sano, señas par
ticulares ninguna.

Tineo 7 de Agosto de 1903— Celestino García.
M—217

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Audiencias territoriales.

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de^Aranda de Duero, 

correspondiente á este territorio y provincia, ha de proveerse 
la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia

y penitenciaría en la forma que se determina en el art. 9.° y 
siguientes del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en el referido Juzgado, dentro del término de veinte días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia.

Burgos 8 de Octubre de 1903.=E1 Secretario de Gobierno, 
Valentín Jalón. JO--2479

Juzgados de primera instancia.
ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de hurto á Juan 
Martínez Cortés, vecino de Orán, habitante en Orán, cuyo he
cho tuvo lugar en esta ciudad el día 14 de Septiembre último, 
consistente en la sustracción de un baúl de color de chocolate 
con una etiqueta que dice Monserrat Solano, conteniendo un 
traje de alpaca color gris, un pantalón de lana azul marino, 
un pantalón blanco rayado, tres camisas de color y una blan
ca, tres pares de calzoncillos, un par de zapatos de charol, una 
docena de cuellos, tres pañuelos de bolsillo y media docena de 
calcetines.

En dicho sumario he acordado expedir el presente edicto 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca del referido baúl y ropas y la 
detención de las personas en cuyo poder se hallen si no justi
fican cumplidamente su adquisición.

Dado en Alicante á 9 de Octubre de 1903.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=D. S. O, Rafael Luis. / JO—2481

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del 
que refrenda, se sigue causa por el delito de corrucción de 
menores contra Dolores Martínez García, conocida por Dolo
res López Oarbonell, hija de Andrés y Josefa, natural de Lor- 
qui, de veintidós años, casada, siendo sus señas personales: 
color del rostro moreno, del pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz, boca y cara regulares; en cuyo sumario he acor
dado expedir la presente requisitoria por la que en nombre de 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibida que, de no verificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 9 de Octubre de 1903.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rafael Luis,

J O—2482
ALMAGRO

D. Camilo González Meléndez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado pende información pose
soria á instancia de León López Piedrabuena, vecino de A l
magro, solicitando se practique la conducente para acreditar 
la posesión en que viene desde el 28 de Enero de 1901 de las 
fincas siguientes en término municipal de Valenzuela:

Una tierra sitio cerro de la casa, de caber veinte fanegas, 
ó sean doce hectáreas ochenta y siete áreas y noventa y una 
centiáreas; linda Saliente otra de D. Francisco López, Medio
día camino de Ballesteros, Poniente otra de Raimundo Golde- 
ros, y Norte otra de D.a Carmen Flores, 
t Otra tierra en el sitio del Chaparrillo y camino de Bailes- 
seros, de caber una fanega seis celemines, ó sean noventa y 
deis áreas y cincuenta y nueve centiáreas; linda Saliente otra 
t e herederos José Malagón, Norte otra de Juan Nielfa, Ponien- 
e con el camino, y Mediodía otra de Ramón Donoso.

Otra tierra en el sitio de Malpica, de caber diez fanegas, ó 
sean seis hectáreas cuarenta y tres áreas y noventa y seis cen- 
fiáreas; linda Saliente carril de los puercos, Mediodía, Po
niente y Norte liegos del cerro.

Otra tierra al sitio de las Maloteras, de caber dos fanegas, 
seis celemines, ó sean una hectárea sesenta áreas y noventa 
y siete centiáreas; linda Saliente con otras de herederos de 
Pedro Alcaide, Mediodía otra de José Córdoba, Poniente otra 
de Pedro Golderos, y Norte otra de herederos de Santiago Ma
lagón.

Y apareciendo que las fincas descritas se hallan inscritas 
en el Registro de la propiedad de este partido á favor de José 
María Fernández Rubio, vecino de esta ciudad, se cita y llama 
á sus legítimos herederos para que dentro del término de vein
te días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado á utilizar el derecho de que se crean asistidos; quedando 
apercibidos de que, si no lo efectuaren, les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Almagro á 5 de Octubre de 1903.=Camilo Gon- 
zález.=D. S. O., Gustavo Piñuela. 807—X

BARCELONA—NORTE
D. Pedro Prendes y Suárez Quirós, Juez de instrucción del 

distrito del Norte de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre hurto contra Emilio Creus 
Roca, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, é 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesado 
cuyas señas del mismo son: hijo de Francisco y de Ana, natu
ral de Gracia, soltero, de diez y ocho anos, con instrucción.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1903.=Pedro Pren- 
des.=El Escribano, por D. José Gilí, José Ferré, Oficial de Es 
cribanía. JO—2486

BARCELONA—PARQUE
D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Jue 

de instrucción del distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Antonio Jiménez Liba
res, natural de Granada, de treinta y un años de edad, solt&r 
ro, alpargatero, y con domicilia en Madrid, calle Paseo de 
Santa Engracia, 34, segundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del 
término de diez días* á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id -y Boletín oficial de lat 
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que sí deja de verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M- el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo; á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1993.=Nicolás Mo
reno García Navarro.=El Escribano, Alejandro- SimaiTO.

JO—2487
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de estafa, contra Mariano Alva
rez, de unos cincuenta años de edad, de estatura baja, grueso, 
cabello y patillas canas, al parecer, corredor de artículos de 
zapatería,y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que, si deja de veri
ficarlo, será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 6 de Octubre de 1903.=Pedro Zamo
ra.=E1 Escribano, Antonio Codorniu. JO—2490

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
carta-orden de la Superioridad, dimanante de la causa crimi
nal sobre infidelidad en la custodia de documentos contra Ra
fael Cabrera Peñate, natural de Las Palmas, hijo de Rafael y 
Rosario, de treinta años, cartero cesante, y que tenía su domi
cilio en esta ciudad, calle Maleainat, núm. 1, piso tercero, 
puerta primera, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que, si deja de verificarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1903.=Pedro Zamo- 
ra .=P . el Escribano, Ramón M.a Dodero. JO—2488

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hallazgo del cadáver de una mujer desconocida en Badalona, 
se cita y llama á cuantas personas puedan declarar acerca de la 
identidad de la referida mujer, que fué arrojada por el mar el 
día 10 de Agosto de este año á la playa de Badalona, y á todas 
las personas que tengan algún antecedente del hecho, para 
que dentro del término de tercero día, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín o f  icial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, á la derecha, al objeto de declarar 
en la referida causa; previniéndoles que de no verificarlo, que
darán incursas en la multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 5 de Octubre de 1903.=Pedro Zamo- 
ra .=  Por disposición de S. S., P. D. Pablo Alegre, Ramón 
Potau, Oficial de Escribanía. JO—2489

BILBAO
D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber: Que por el procurador D. Arturo de Pablo, en 

nombre de la Sociedad anónima «La Papelera Española», do
miciliada en esta villa, se ha solicitado, en escrito de fecha 6 
del actual, se declaren extinguidas las obligaciones emitidas 
por las Compañías anónimas «La Papelera Vizcaina», «La Pa
pelera Navarra» y «La Papelera del Cadagua», y garantizadas 
por las hipotecas constituidas en las escrituras públicas otor
gadas respectivamente por D. Ramón Ibarra en concepto de 
Presidente del Consejo de Administración de la primera de 
dichas Sociedades, con fecha 14 de Noviembre de 1900, ante 
el Notario D. Laureano Tejada, por D. José Larrañeta é Itu- 
rri, como apoderado del Consejo de Administración de la So
ciedad «Papelera. Navarra», con fecha 3 de Enero de 1902, 
ante el Notario de Pamplona D. Salvador Echaide, por don 
Ramón Bergé en nombre de la Sociedad «Papelera de Cada
gua» con fecha 26 de Septiembre de 1894 ante el Notario de 
esta villa D. Francisco Hurtado de Laracho, y D. Nicolás Ma
ría Urgoiti, Director Gerente de la expresada Sociedad «Pa
pelera del Cadagua» con fecha 28 de Julio de 1900, ante el 
Notario de esta villa D. José Martínez Carande; y que se can
celen las inscripciones de dichas hipotecas.

l r en cumplimiento de lo prevenido en el art. 82 de la Ler 
Hipotecaria, se llama por medio del presente edicto, por pr f 
mera vez, á los que se crean con derecho á oponerse á la c?m 
celación pretendida, para que comparezcan á ejercitarlo í.int 
este Juzgado dentro de seis meses contados desde la inse\*ció: 
del presente edicto en la G a c e t a  de  M a d r i d  y  Boletín c,ficia 
de esta provincia; bajo apercibimiento que die no ver^ficarl 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Octubre de 1903^=Mauro Snntiag 
Portero .=  Ante mí, J. G. 806—X

D. Agustín Muñoz Trugeda, Doctor en Derecho por opos 
ción y Juez municipal de. esta villa en funcionen de primei 
instancia de la misma y su partida.

Hago saber: Que el Procurador D. Guillermo Gorostiza, e 
nombre de la Compañía del ferrocarril hullero de 3a Robla 

l Valmaseda, acudió á este J vez gado, con escrito de fecha 19 ( 
* Febrero del año próximo pasado, solicitando se decrete la m
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eelaeión de la hipoteca constituida en ga ran t ía  de las 10.000 
obligaciones al portador emitidas por dicha, Compañía por es
c r i tu ra  pública otorgada en 3 de Febrero de 1893; }r cum plien
do con lo mandado en providencia  de esta fecha, en consonan
cia con lo prevenido en el a r t .  82 de la Ley Hipotecaria, se 
llama por cuarta  vez por medio del presente á los que se crean 
con derecho á oponerse á la cancelación, para  que com parez
can á ejercitarla  dentro de seis meses, contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletín ojieial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercib im iento  de que, en otro caso, 
Ies parara  el perjuicio á que hubiere  lugar .

Dado en Bilbao á 22 de Septiembre de 1 9 0 3 .= A gustín  Mu
ñoz y T ru g e d a .= D .  S. O., Antonio Sánchez. 805—X

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicasio Sarasola y 
José Betanzos, cuyo ac tual paradero se ignora, para  que d e n 
tro de nueve días, contados desde el siguiente  al de la inserción 
d e  esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado ins truc tor  o se constituya en la cárcel del p a r t i 
do con el fin de responder á los cargos que les resultan  en la 
causa que contra los mismos me hallo instruyendo sobre a ten 
tado á un guardia  municipal; bajo apercibim iento, en otro 
caso, de ser declarados rebeldes y de parar les  el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap tura  
y conducción de ios mismos, si fueren habidos, á la expresada 
cárcel, como comprendidos en el a rt .  835 de la, Ley de E n ju i
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 7 de Octubre de 1903.=M auro Santiago 
P o r t e r o s  Ante mí, Antonio Santos. JO —2491

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins tru c 

ción de este partido.
Por la presente  cito, llamo y  emplazo á Francisco Mar

cial (a) Portugués, para que en el término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid , comparezca en la cárcel de este 
partido con el objeto de constituirse en prisión; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará  el p e r 
juicio á que hubiere  lugar

Al misino tiempo, ruego a i ncargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes  de L  policía judicial, procedan á la bus
ca dM expresado procesado, pues así lo tengo mandado por 
auto de * Mu fecha en la causa que contra el mismo- ins truyo 
sobr► di snaro y 1 esiones.

Lampillos á 7 de Octubre de 1903.=Álfonso M oreno .=E l 
Escribano, Pedro Govantes.  _ JO —2492

FERRO L
Yo el infrascrito  Secretario;
O r t in cu :  Que en lus aulos sobre declaración de ausencia 

de D. A i i r t l  Auni je i ras  Novo, se dictó, en 9 del corriente, 
auto,  cuya parte dispositiva dice asi; «Se declara la ausencia  
de D. A ng il  Ameijeiras Aovo, y para  que su r ta  efecto p u b l i 
que se is ta  declaración judicial en el Boletín 'oficial de la p ro
vincia  y L ta i 'e ta  de M a d r id .= A s í  por este auto lo acuerda, 
manda y  firma dicho Sr. Juez, y yo, Escribano, doy fe.— 
Eduardo Ghaltriol y Sola. =  Auto mi Manuel B arbe ito .*

Y para insertar  en la Gaceta de, Madrid expido el p resen
t í  , que finuo en Ferrol á 7 de Octubre de 1903,=:Ante mi, 
M “t u líuI Barbeíto. 811—X

i rF L O X  \

EL p o r  id ene'a dictada pnr el Juez df p r  mera ins tancia  de 
m ta  l í  udlid y su parhibi en los autos i jecutivus promovidos 
pin1 la S ur> dad n  irula 1 colectiva "Falgas  y Distóse!la^ contra 
lun lii a  I 1 1 di trinos di 1 b Fruí cisco P ra tseva ll  y Serra  
y ú v “ “t u l  ulel di reo lio que aquella pre tende  sobre cinco mil 
pi set s qiu oirían " di ni ir en Ja Caja de Depósitos, se em - 
pla rA, po término de tre in ta  días, á D. l e d r o  Blanch y Yiia 
ó á -3 11-, ln re l e r  »s para  que e n '  parez n n  á oponerse á la p r e 
te n d e n  de la razón 'nidal ejecutante de que se declare la p re-  
imidnii de n u m i i  deljcitadr D. Pedro Blanch, en cuanto afec
ta  al ile ’ecl r que j ue la tener y la expresarla cantidad; preve- 
niiloi qn e just ticMlns lus extremo, a l e g r ó p o r  la Sociedad 
an tiro ,  y no m m p  o Vendo, les parara  el perjuicio á que hu- 
hii re fmmr < Dcr i Jm,

ít  o i y i l 1 f i duli1 1 de 1 "Jii3„=Iedru S» Oovisa.
803—X

GRJNA D A -S A L V A D O R
D ,  Rir i rdu í u r L óla  y G oiiz í 'Pz  Auriolts  J u e z  m u n ic ip a l  

é r n t i A n o d i  prim era in s ta n c ia  di 1 distrito  d e l  Salvador de 
es ta  ca p i ta l .

II mu sMji r; Que en  e] a m n tr  que m expresará  se  d ic tó  la 
M 1 1 R  q 1 Q b i e n  rd h icat za i b  i i U j  y p a r te  d isp o s it iv a ,
que, i p i ló  S lít rabil ‘1 le -r i p n j r  io'urn:

' ' t —Id di eiuihid de Grr nada a 8 de Octubre de
y " D. ílm , lo ( \  i e 11 i y rz Atirióles, Juez

m iiiii íd . d^ ] rm  ► r i i infaum ¿ bd di tr i to  del Salvador, de 
* ' hr ) 11 i m , i-Vj * n juicio d c ju r a m o  oe m enor cuantía ,  
o - lü 1 ui u d  % <b G un’1 r Jim d m a n ía n te  D. E du a r -  

VoDp j *D‘>, iP r Aa t i cu r ia  1, Mn que conste de autos su 
Tj oí h u í  i, quu se I * r pr mentado poi m mismo, bajo la direc
ción fi I - ti ib D. Gonzalo Mata y Añilo, \ de la otra, como 
dy ( tu Id h , r le r M uo-> y sucesores de D .a Emilia García 
Viliarlo b q n  l i m  1 1 j di clarados rm iebfddía según  después 
"(i cxdli o’ ‘, sobm cancelación d< una hipoteca.

/ V V , , — J m  b ho do 1 i id j ’ y  b r e a r  o pi  e scr ip ia  la a cc ió n  
h iu o f  - «i iri v I*  ̂ b m L  a c u r i i e s  dfTirdms que  h u b ie r a n  n a 
cí m 1 r fííu H  n m m d a  L  la h ip o te c a  mpt Val c o n s t i tu id a  so -  
J - Dq ^  f s í g u e lo  n r 4 a  c iu d a d ,  parroqu ia  del  Sagrar io ,  
r ' í  fí . éb m n  e i b i ' n e] ni un .  3 m ode rn o ,  d u m r i -
ta anD rí r  u n i  \  por D. Raíaer í rm eía  S a n t i s te b c n  á favor do 
tu h D y  rj ,1 5 (1 roj ,  ̂ d tj ují ], eu r ^ en tu ra  oturua G en  \ l r f 1 ( 4 * Ty I 44 ir A i 1 -i nf.uoo U. Lr n i m
‘o h  ¿ m el t O OÍ , LOA n  d 1 ]ljrr de g r u y ó m e n e  1 de

 ̂ > í> f q - f ióm b  Ó f ü f i e g a r j e  4 y>33 reíj liy 11
l í '£jri G t  < . j j b i t  s '1 11 m u ta  íle hi c a -a  ruíju. 22 do 
la P ?¡/o f i i *11, - 1?o j A i „ do ^(~t^ e ip í f s  I; y  en  su v ir tu d ,  <\> bo

r . (V  r* i 'y  ( Ip db'ba  h i fo r e c d  y la im erípr  íoji
hyclia  d ; 1 v  o  i a m  < 1 d ' 1-  Af o d la propierla J de e Jo pur-

P  “ 1 io rf o - d l i  °(J m i n o  m a n d a m i e n t o  p o r  r l u p J í -
^ I ' ta m i m n í y u c i a  q u e  por la beJdía do Jo« d e -  

mandado.-, so lrn-) notif icará en  la  fo rm a  q u e  d e te r m in a n  los 
art icu lo . ,  2^2 , 2J3 y  769 de la l e y  do E n ju ic ia m ie n t o  cívil', 
u r  Mp i] 1 - j1 '̂ o ído ,  la p r o n u n c io ,  m a n d o  v f i r m o . =  i í i -  
cy^b  * ?< L ;

I u u m  que  M r\a  do notifi <dó*i á los d e m a n d a d o s ,  se  e x -
'u ( , i i id i á 8 do O ctubre  d e  1943,  

f " f< A n to n io  P r ie to .
802—X

LA BISBAL

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez  de p r im era  ins tancia  
del par t ido  de La Bisbal.

Por el presente ,  en v ir tud  de lo por mí dispuesto en exp e
diente  de declaración de herederos ab in tes ta to  de D. F r a n 
cisco Sala de Pon, n a tu ra l  de esta villa, fallecido en 25 de 
Julio  próximo pasado, promovido por sus herm anas  germ anas 
D .a Piedad y D.a Antonia Sala de Pou, que solicitan su h e ren 
cia, se cita y llama á los que se crean en igual ó en mejor de 
recho á heredarle  p a ra  que comparezcan dentro del té rm ino de 
t r e in ta  días á reclamarlo; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que en Derecho hubiere  lugar .

Dado en La Bisbal á 7 de Octubre de M)03.=Diego Lorente . 
Ante mí, Francisco de B. Víceiis. 809—X

MADRID—BUENA VISTA

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de prim era  in s ta n 
cia é instrucción  del d is tr i to  de Buena v is ta  de esta  Corte, d ic
tada  en 7 de Octubre, en el sumario que ins truye  por.esteta 
de 20 pesetas con tra  Esteban González Fuertes ,  se c ita á Ma
tea. Izquierdo Gómez, p ros ti tu ta ,  soltera, que habitó en la calle 
dé la .  Parada, núm . 3, para  que comparezca en su S a la -A u 
diencia, si ta  en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
s iguiente  al en que este edicto fuere inserto  en los periódicos 
oficiales, con objeto de recibirla declaración; bajo aperc ib i
miento de ser declarada incursa  de la m ul ta  de 25 pesetas con 
que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras d e te rm i
naciones, á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 7 de Octubre de 1 9 0 3 .= AL0 B .°= V a n u e l  del Valle. 
El Escribano, P. 11., Ernesto Calderón. JO'—2504

M ADRID—HOSPICIO

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de pr im era  instancia, 
é instrucción del d is tr i to  del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día  de hoy en el sum ario que se ins truye  por falsedad en 
documento público, se cita á D. Manuel Núñez, que ha  tenido 
su domicilio en  la cuesta  de Santo Domingo, núm . 7, y cuyo 
ac tua l .paradero se ignora, para  que comparezca en su Sala- 
Audiencia, si ta  en  el Palacio de los Juzgados, calle del G ene
ral Castaños, dentro  del término de cinco días, contados desde 
el s iguiente  al que este edicto fuere inserto  en Jos periódicos 
oficiales, con objeto de que pres te  declaración á la indicada 
causa; bajo apercib im iento  de ser declarado incurso de la 
m u l ta  de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse  o tras  determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1903.=V .°  B .°=E1 señor 
Juez , Jav ier M i l lán .= E l  Escribano, José María de Antonio.

JO —2506

SALAMANCA

D. Diego López Moya, Juez  de pr im era  ins tancia  de S a la 
m anca y su partido.

Hago saber: Que en v ir tud  del p resen te  edicto se anuncia  
la m u er te  de D. Manuel Herrero  Hernández, de cuaren ta  y 
cinco años de edad, na tu ra l  y vecino de esta  ciudad, que falle
ció en  la m ism a el día 6 de Mayo del año corriente bajo te s ta 
m ento  nuncupativo  que otorgó la víspera de su fallecimiento, 
y se llama á los que se crean con derecho á su herencia  para 
que en el té rm ino  de dos meses, á contar desde la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado á reclamarla; previniendo 
que D. Manuel Herrero Sánchez, de sesenta y siete años de 
edad, propietario, y D. Sebastián H errero  Sánchez, de sesenta 
años, carpin tero , anibos casados y vecinos de esta población, 
únicos que has ta  la fecha han solicitado la m encionada h e re n 
cia, son tíos carnales por la línea pa te rna  de dicho finado.

Dado en Salamanca á 1.° de Octubre de 1903.=D iego L ó
pez Montoya. 803—X

V ALENCIA—MAR

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez  de ins trucción  del d is t r i 
to del Mar de Valencia.

Por la presente  requisitoria  se cita, llama y emplaza á V i
cente Baixaulí Pu ig ,  que en 1891 era de t re in ta  años, de esta
do casado, na tu ra l  de Valencia, hijo de Mateo y  de Jerónim a, 
entonces vecino de Valencia, domiciliado en la calle de E n 
gendra, núm . 8, de oficio zapatero, á fin de que se presente en 
este Juzgado, dentro  del térm ino  de quince días, para r e s 
ponder de los cargos que le resu l tan  en la causa que se ins- 
4 ruye contra el mismo sobre lesiones en el año 1891; bajo a p e r 
cibimiento que, de no comparecer, será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que haya lugar,

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
mili tares, y dependientes de la policía judicial,  procedan á la 
busca y cap tura  de dicho sujeto, conduciéndole con las se 
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en V aleucia á 6 de Octubre de 1 90 3 .= Adolfo Suárez. 
P. 8 ., el Oficial habilitado, E nrique  Cuber. JO —2468

J u r lsd ie c tc m  ele G u e r r a .

CORUXA

D. José J iménez Montero, p r im er Teniente del regimiento  
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería y Juez ins truc tor  
nombrado para  la formación do expediente  que por la falta de 
cambio de residencia sin la debida autorización se ins truye  
contra el soldado R amón Fernández  Incógnito, destinado á 
este Cuerpo para  los efectos de movilización!

En uso de las facultades que la Ley me concede y por la 
p rem nte  requisitoria cito, llamo y  emplazo al soldado Ramón 
Fernández incógnito, natural de Obdros, provincia de Orense, 
aveeíiidmlo en Calvos, Juzgado de p r im era  Instancia de B a n 
do, para queden el preciso térm ino  de t re in ta  días, desde el de 
su publicación en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  j  Boletín o fic ia l  de 
flícjja provincia, comparezca ante  este Juzgado de in s t ru c 
ción, que tiene su residencia en el cuartel de Caballería que 
ocupa esto regí míenlo; y al no comparecer en el tiempo m ar-  
curio, uorá declarado rebelde, ó se presente  en caso contrarío 
á bus  ̂ a tondados de i punto  donde res ida , las que lo comuni- 
cmiui á esf e Juzg*ddo.

\  mi  v  z, en nomino do S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas Ia« fi u to r ídad es , tan to  civiles como mili tares 
y río policía judicial, para que prac t iquen  activas diligencias 
cfí busca df J referido soldado, *v, en caso de ser habido, lo 
p resen ten  á Jas Autoridades m ili tares  del distrito, las que 
darán ronocimienlo á F  rbm vi ' ' —fifi da ésta.

DíJ/h> m¡ r V u M  é 2 d Ó, jo  iq q j  - EJ Juez in s t ru c 
tor, José Jímcimz Montero. j q ... bVb

LÉRIDA
D. Francisco Arbó Panés, segundo Teniente de la Comisión 

liquidadora del regimiento  Infantería  de Isabel la Católica, 
núm . 75, Juez  ins truc tor  del expediente  que se ins truye  en  
averiguación del paradero del soldado que fué del p r im er b a 
tallón del expresado Cuerpo Emilio Gracia Alvarez.

Por la presente  requ isi to r ia  llamo, cito y emplazo ai sol da
do que fué del p r im er batallón del regim iento  Infan tería  de 
Isabel la Católica, Emilio Gracia Alvarez, n a tu ra l  de Calato- 
rao, provincia de Zaragoza, hijo de Gaudencio y de Eulalia , de 
veintiséis  años de edad, su estado soltero, cuyas señas son las 
siguientes: pelo pardo, cejas al pelo, ojos azules, nariz  r e g u 
lar, barba n inguna ,  boca regular ,  color sano, frente  reg u la r ,  
aire m arcial ,  producción buena, señas part icu lares  n inguna ;  
para  que en el plazo precisado de t r e in ta  días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria  en la G a r c e t a  d e  M a d r i d , 
comunique á este Juzgado de ins trucción  noticia de su ac tu a l  
paradero ó á persona que pueda hacerlo; haciendo constar que 
de no verificarlo, será declarado rebelde, parándole los pe r ju i
cios á que haya  lugar .

A su vez, en nombre de S. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili ta res  
y de policía judicial, p rac t iguen  diligencia en averiguación, 
del referido soldado, y  una vez conseguido lo comunique á m te  
Juzgado, sito en Lérida , en la Comisión liquidadora de Isabel 
la Católica, núm . 75.

Dada en Lérida á 27 de Septiem bre de 1903.=E1 segundo 
T eniente ,  Juez in s truc to r ,  Francisco Arbó. J G —683

MADRID

D. J u a n  Martínez Verde, p r im er Teniente  del batallón Ca
zadores de L lerena, núm . 11, Juez  ins tructor del sumario q ue, 
por robo, se sigue contra  el soldado del mismo José R odrí
guez Vázquez.

Por la presente  requisitoria  cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué de este batallón hoy afecto p a ra  movilización 
por hallarse con licencia i l im itada al reg im ien to  de In fa n te 
ría Isabel la Católica, núm . 54, José Torres López, natura-: de 
Santa. María de Giá, provincia de Lugo, hijo de Antonio j de 
Felipa, soltero, de diecinueve años, de oficio labrador, a, tes 
de ingresar  en el servicio y cuyas señas personales son las 
que siguen: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz re-ru
lar, color bueno, señas particulares n inguna; para  que e¡ el 
térm ino  de tr e in ta  días contados desde la publicación de .-sta 
requisitoria eu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario ojieial d- la 
provincia de Lugo, se presente  en este Juzgado que t i e m  su 
residencia oficial en el cuarte l  del Rosario de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resu ltan  en la p recitada S u m a 
ria, como presunto reo de culpabilidad como encubridor del 
delito que se pers igue; bajo apercib im iento  de qua si no com
parece en el expresado plazo, será declarado rebelde s ig u ién 
dosele el perjuicio á que haya  lugar .

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles na n o  
mili tares y á los agen tes  de la policía judicial,  para  que p rac
t iquen  activas dil igencias en la busca y cap tu ra  del ci ado 
José Torres López y caso de ser habido se le conduzca a sta  
á mi disposición con las seguridades convenientes conforme 
lo he acordado en d il igencia  de esta fecha.

Dada en Madrid á 29 de Septiem bre  de 1 9 0 3 .= J u a n  M ar
tínez. J G —685

OVIEDO

D. José C aravera Alonso, segundo Teniente  del reg inn en -  
to In fan te r ía  del Príncipe, núm . 3, y Juez  in s truc to r  del ex 
pediente  instruido al reclute del citado reg im ien to  José ■* ñs- 
tr i l lón  F a lgue ira ,  por la falta á concentración.

Por la presente  requisitoria  llamo, cito y emplazo al ex 
presado reclu ta  José Castrillón Fa lgue ira ,  na tu ra l  de Ag a r 
día, provincia de Lugo, hijo de Antonio y de Andrea, de vein
t iún  años de edad, de oficio labrador, para  que en <d preciso 
térm ino  de t r e in ta  días , contados desde la publicación de esta  
requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este -luz- 
gado m ili ta r ,  sito en el cuartel de S an ta  Clara de esta ciudad 
de Oviedo, á m i disposición, para  responder á los cargos que 
le resu ltan  en el expediente  que se le ins truye  por f a l l a r á  
concentración; bajo apercibimiento de que, si no compa nce 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el p e r 
juicio á que haya lugar .

A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las A utoridades tan to  civiles como m ili tares  
y de policía judicial,  pa ra  que p ract iquen  activas d i l ig en 
cias en busca del referido rec lu ta  José Castrillón F a lgu e ira ,  
y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las se 
guridades convenientes,  á este Juzgado  m ili ta r  y á m i dispo
sición, pues así lo tengo acordado en dil igencia  de este día.

Dado en Oviedo á 28 de Septiembre ele 1903.=Josc C ara
vera. J G —686

VALENCIA
D. Luis V illanueva López Moreno, segundo Tenient e del 

regim iento  de Infan tería  de G nada la jara, núm . 20, Juez  in s 
truc to r  de la causa que por los delitos de deserción y e s t á n  se 
s igue contra  el soldado del m i s m o  regim iento  A gus t ín  M artí
nez Gosalbo.

Por el p resen te  edicto cito, llamo y emplazo á Gañino V a 
lero Cutanda, soldado licenciado afecto al regimiento  de I n 
fantería  reserva de Montenegrón, núm . 84, para  que en el t é r 
mino preciso de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto en los periódicos oficiales, se presen te  en este Ju z 
gado m ili ta r ,  sito en el cuartel de In fan tería  de San J u a n  de 
la  Ribera, con objeto de pres ta r  una  declaración, pues así lo 
tengo acordado en dil igencia de este día.

Dado en Valencia á 30 de Septiem bre de 1903 .=L uis  Vi- 
llanueva. JG —710

VALLADOLID
T). José Arce L levada, segundo Teniente del reg im ien to  

Lanceros de Farnesio , 5.° de Caballería, y Juez  .instructor 
nombrado por el Sr.  Coronel del mismo en el expediente  que 
se in s truye  contra  el soldado del segundo escuadrón Tomás 
Martínez Alonso, por la falta grave de p r im era  deserción.

Por la presente  requisitoria  llamo, cito y emplazo á dicho 
Tomás Martínez Alonso, hijo de Gaspar y de Benita ,  na tura l  
de Tejado, provincia  de León, de estado soltero, oficio jo rn a 
lero, esta tura  un  m etro  y seiscientos sesenta  y cuatro m ilím e
tros, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos_eastaños, nariz regu la r ,  frente  expresiva, sabe leer y  es
cribir, senas part icu lares  n inguna ,  para  que en el preciso té r 
mino de t r e in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín o ficia l de León, comparezca en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos en el exp ed ien 
te que se le sigue; bajo apercib im iento  fie que si no comnarece 
en el citado plazo será., doclxrmlu rebelde, pararándolo el p e r 
juicio que haya lugar .
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares procedan a la busca y captura del referido soldado, y, caso de ser habido, se le conduzca, con las seguridades correspondientes en calidad de preso, al cuartel del Conde Anzures, que ocupa el regim iento de Lanceros de Farnesio, á mi disposición, pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dado en Valladolid á 25 de' Septiembre de 1903.=José Arce.

JG —687
VIGO

1). Leoncio Rivas Cabo, prim er Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido para averiguar el paradero del soldado que fue del prim er batallón del expresado expedicionario á Cuba Leonardo García García.
Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del ya ex

presado batallón y regimiento Leonardo García G arcía,'natural de Cartes, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Castro U rdíales,concejo de ídem, provincia de Santander, avecindado en Miono, Juzgado de prim era instancia de Laredo, provincia de Santander, distrito m ilitar de Castilla la Vieja, n a cido en 31 de Octubre de 1875, de estado soltero, dé oficio jornalero, estatura un  metro setecientos ocho milímetros; señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna; ingresado en Artillería como soldado el 1.° de Noviembre de 1895, habiendo pasado al regimiento de Infantería de Murcia, n ú mero 37, en el mes de Abi%il de 1896; dicho individuo debe presentarse en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, ó á la Autoridad del punto más próximo en que se halle, en el término preciso de treinta días, á partir de la fecha en que se publique esta requisitoria.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, den las oportunas órdenes para la busca y captura del mencionado soldado.Dado en Vigo á 26 de Septiembre de 1903.=:Leoncio Rivas.JG —674
ZARAGOZA

D. Vicente Laguna Azorín, segundo Teniente del regi- misnto de Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido para averiguar el paradero del soldado del primer batallón de este regimiento Julián Palomo Paredes.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Julián Palomo Paredes, hijo de Francisco y Nicasia, natural de Campillo de la J a ’*a, provincia de Toledo, avecindado en Madrid, Juzgado de primera instancia de Palacio, provincia de Madrid, distrito m ilitar del mismo, de oficio jornalero, su estado soltero y de estatura un metro quinientos cincuenta milímetros. Sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, señas particulares ninguna. Fué filiado como voluntario para el Ejército de Cuba, tuvo en tra da en el depósito de banderas para Ultramar en Madrid, é ingresó en 24 de Marzo de 1897; para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el Castillo de la Aljafería, cuartel del Príncipe Alfonso.A la vez, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, en nombre de la Ley requiero, y en el mío suplico, dispongan la busca y captura del referido individuo, coadyuvando así á la Administración de justicia.Dado en Zaragoza á 1." de Octubre de 1903.=E1 segundo Teniente, J uez instructor, Vicente Laguna. JG —711

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad anónima. «La Sierra del Oro».

Balance de 30 de Septiembre de 1903.

Pesetas .

ACTIVO
Minas en Anoto (Huesca)....................................... 2.400.000Acciones en Cartera (24.000 á 25 pesetas una). 600.000Existencias diversas................................................ 1.315,50
Gastos d iversos ..  ......................................... 21.1o4,/5

T o tal...........................................  3.022.470,25
PASIVO

Capital social................   3.000.000
Cuentas personales...................    22.470,25

T otal......................  3.022.470,25
El Secretario, G. Fernández.—Aprobado por el Consejo. =  Un Adm inistrador, Pablo F. Barrios. 810—X

Compañía general Madrileña de Electri
cidad.

Situación al 31 de Agosto de 1903.
Pesetas.

ACTIVO ------------------------- ---
Prim er Establecim iento  ........................• 21.185.735,96Caja y Banqueros..................................................... 298.382,11Cuentas deudoras....................   .   18.806.797,99Fianzas en depósito................................................. 480.233,13Valores en carte ra ...................................................  4.493.498,37
Idem en depósito...........................................................  67.000

45.331.647.56
PASIVO

Capital social • • 6.000.000Empréstito 5 por 100........................   21.542.000Cuentas acreedoras  ..............    17.722.647,56
Acreedores por valores en depósito.   ...................  67.000

45.331.647.56
Madrid 31 do Agosín do 1903.-E1 Director, F. W olfschütz.804—X

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Octubre de 1 9 0 3 .

HORAS
ALTURA del barómetro reducida á 0o yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche................... 702.25 13 6 8.4 5.5  5.2  9 4 
12 .1  
11.1  10.7 
10 6

49467194809796

Brisa ligeraBrisa..........Brisa ligeraIdem ...........V ien to . . . .  Idem . . . . .

Despej ado.Cubierto.Lluvioso.Idem.Cubierto.Lluvioso.Cubierto.

6 de la m añana........... .... 701.52 13.2 7 7 s9 de la mañana...............
12 del d í a ........................... ,
8 de la tard e ......................

702.25 702 59702 62703 37

15.815.216.2 13 1

.12 8 14.6 14 3 • 12 .8

O.................O ...............ncin6 de la tard e ...................... VA0A/........ .. .
oso9 do la noche.......... .. 704.58 13.0 12 6 so Brisa

Temperatura máxima del aire á la sombra.......................  19.2Idem m ínim a.     ......................      9 4D iferen c ia ....  9 8Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. 2 1 .1Idem id. dentro de una esfera de cristal ........ .. 41.6Diferencia.......................................„ . . . .........................   20 .5Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable.....................................................  2 4 .5Idom mínima ídem......................   7 .7Diferencia.............................................................    16 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)  ...................................................................... 399Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ..........  3 .1Altura ídem con respecto á la media anual á las nuevehoras de la noche  ...................................................  — 2.4Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  , 4.2Sol completamente despejado................................................   0h 00mSol entrevelado por nubes ó vapores..................................   0h 20mTotal de insolación durante el día............................   0 b 20m

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  
d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o  a  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO 
del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO 
d e l  m a r .

A 0o
y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fuerza. Seco.

Humede
cido.

Diferencia de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en m ilí
metros.

p arís......... .. 747 8 750.9 — 11 .1 s .......... Brisa lig ¡Cubierto. . . 12.918.1 12 4 4- 5.6  + 16.4 U  9 20.5 10.5
1 2 .2

10 *C lerm ont............ — 10.4 so B risa . . . Id em .............. 13 3
Valentía.. . . . . .
G ris-N e z . . . . . . 744 5 738 7 748.4

— 11.3 s ........... V ien to .. N u b o so . . . . 13.4 15 1 14.722.5
23 6

13.0 4- 3.0  4- 0.3  4 - 2  2
19.016.0 11 .0  14 0 >

19
9»

Oleaje.
Gran oleaje. >

8 aint-Mathieu. Isla d’A ix.......... — 1 0 .2  — 7.7 s s o , . . .  s .......... I d e m .. .B risa . . . Id e m .............
C ubierto .. •.

13 9i
BiarHtz . . . . . . . 761.0

751.1
— 5.7 s ........... V ien to .. 

Brisa fte
Id e m .............. 14.4 I  4 5  

+  1 . 0
25.0
24.0

2 2 .0  
20 0

Tranquila.
>San Sebastián.. Bilbao.. . . . . . . . — 4.8 so Id e m . . . . . . . 17.4 >

Oviedo .» > . . . • •Vares . . . »• • • • •C oruña.. . . . . . . 752.4 > so V ien to .. Idem  . . . . . . 16.0 15.0 ) 2 1 .0 14.0 3 Oleaje.
P ontevedra. . . .V ig o .................
O p orto .............L isb o a . . . . . . . .
A ngra..................P unta D elgada.Laguna..............Punch a l ..............

755.2 > s ........... Brisa fte Despej a d o . . 2 0 ,8 17.3 ) 26.0 12 .0 > i
L a g o s ..................A y am on te.........
San F ern an d o .. 
T arifa .................. 758.9 } o s o . . . . Brisa lig Casi desp . . . 

C ubierto .. . .
19.7 18 4 4- 0.9 2 Tranquila.

yH u elva ................ 761,0 — 1 .0 s .......... V iento . 2 0 .2 18.2 » 23.0 18.0 >
Sevilla .................. y
C órdoba.. . . . . .J a én .............G ranada.............
M urcia................
B a d ajo z ..............
Ciudad R e a l . . .A lb acete .---------Cáceres.. . . . . . .

758.9 — 1 .8 N O .. . . B r isa . . . E lu v io * o ... . 15.5 15.3 — 2 0 23.0 15.0 > y

Madrid ......... 758.1 — 3.9 o ............ Idem lig Cubierto . . . 15.8 12 .8 +  2 .6 23.7 9.4 y
Guadalaj a r a . . .  El E s c o r ia l . . . .
A v ila .. . . . . . . . .
S e g o v ia ..............S a la m a n c a ... .
V allad olid .........
S o r ia . . . . . . . . . .

755.4 — 4.5 s o . . . . . Id e m . , . 1[Lluvioso.... 14.8 13 8 4- 1.0 24.0 13.0 y y

B u rgo s. . . . . . . .
O rense.......... .. 754.5 s s o . . . . V. fte... C u b ierto . . . 17.4 13.6 » 2 1 .2 15.2 37 y
Sa n ti a o-o.. . . . . 754.7 — 0 .6 so  , Viento.. i Lluvioso... . 13.5 12.9 4- 2.5 » 3> 75 y

H uesca................
k

Z aragoza. . . . . .
T eru el.................
Ravcclnna 755.4758 5 — 5 2 o ........... Calma,.. \íP . nuboso .. 20 .6 18 4 + 0 .2 25.0 16 .0 » Picada.
M a h ó n . . . . . . . . — 3.1 s o ___ Brisa fte Despejado.. 23 6 20, Ó 4- 1.6 24.0 13.0 > y
Palm a . . . . . 759 1758.2759.1

— 2 7 0 ........... Idem lie< Casi desn. . . 22 .8 2 0 .2 4- 0.4 23.0 18 0 > Tranquila.
Val fin fii a, — 2 S s o Id em . - . Id em .............. 23.8 17.0 4- 3.2 28.0 17.0 > y
A lican te . . . . . . . -  0 1 S E .......... C a lm a .. Despej a d o . .} 27 8 21 .8 4- 2 8 28.0 14.0 > Tranquila.
A lm ería .............. Idem.M álaga................ 760.8 y s o ....... Brisa lig Casi desp__ 24.1 17 5 > 28,0 14.0 y
M elilla . . . . . . . . 765 1 » s o ....... Idem. . . Despejado.. 2 0 .6 17.5 > 24.0 1 6 .0 y Idem ,
Orán . » . . 761.5759.5760.6

» SE Idem . . . Idem ............ 16.0 > > i > y »
A r g e l . . 0 ........... B r is a . . . Idem ............ 23.6 i > y » > y
T ú n ez . . . . . . . . . » NO , , , C alm a.. .P. nuboso . 15.3 y » » » y y
Sfaks.................... \
P a le r m o .............
C agliari..............R om a. . . , .........

762.8760 5761 7
>4- 0 .1  

4- 2 3
ONO. . .
E ............N ...........

Brisa fte Despejado..B risa . . .  Idem ............Idem fio’ Cubierto....
19 0 15.5 
11.8

14.9 14 09 6
-  2 .5
4- 1.6 i

»

>i
>

y
y
»

y
y
y

Liorna ................ 759.5 > S........... B r is a .. . Nuboso. . . . 17.2 13 8 y > > » y
N iz a . . . . . . . . . . 758.5 4- 0.4 > C alm a.. Idem............ 16.1 10 3 4- 2-6 2 0 .0 11 .0 y A gitada.
S ic ie . . . . . . . . . .Perpignan. „,, J 757 3753,5 — 1.9— 7.0 1E . . . . . .ISO. rtt. (Brisa.-.. ¡Calma, . 1

Niebla,.. .  . Cubierto..., 1 17.2 14 5 16 0  13.8 4- 5,6  
4- 5.3

2 0 0
2 0 .1S

11 .013,1 yy
1

Picada.
s
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BO L SA  D E M ADRID

Cotización oficial del dia 12 de Octubre de 1903, 
comparada con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS  ,

Deuda perpetua al 4  O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. .  76,95-90 77 0(0 76,95-90
Idem E, do 25.000 id. id ....................  76,90 77 ÜiO 76,95
Idem J), de 12.500 id. id   76,95 76,95
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 77 0(0 76,95 77,05 77 0(0
Idem B, de 2.500 id. id ..................... 77 0(0 77,05 77 0(0
Idem A, de 500 id. id ..................... 77 0(0 76,95 77,10-05 77 0(0
Idem G y JT, de 100 y 200 id. id .. . . -  77 0(0 76,95
En diferentes series.......................... .. 77 0(0 76,90-95 77,05-1077 0(0

76,95
Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. 96,90-95 97 0(0 96,95
Idem E, de 25.000 id. i d .......................  96,90 97 0(0 97 0(0
Idem D, de 12.500 id. i d   ........  97 0(0 »
Idem G, de 5.000 id. i d . . .  ; 96.90-95 97 0(0 97,10-05
Serie B,  do 2.500 ptas. nominales.. 96,95 97 0(0 97 0(0
Idem A, de 500 id. i d  __ 96,90-95 97 0(0 97,15-10

97,05
En diferentes series .  .......... .. 96,95 97 0(0 97,15 97 0(0

97,10-05
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500       .7 102,10 102,10 102 0(0

! 101,95
Idem id. al 4 por 100.— 150 .000 ..... ¡. 100,80-25 100,30-35-26-30

Acciones del Banco de España., , . .  476 0(0 ! 478 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas...; » >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000_________________     » 180,25
Idem del Banco de Castilla (30,000. 

acciones) comprendidas entre los; 
números 1 á 50.000, por cancela-;
ción de 2 0 . 0 0 0 .  ____ . . . . . ; 78 0(0 81 0(0

Idm del Banco Español de Crédito,1
números 1 á 8 0 .0 0 0 .. . . . . . .  (------    j ¡ » ' \ 98 0(0

Idem de la Compañía Arrendataria,jj 
de Tabacos.-Acciones al portador. 471,50 441 0(0

Idem.Id. id.—Cantidades pequeñas.. * . *

Resumen general de pesetas nomtiales 
negociadas»

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . , . , . . . . . . .  1.371 - 000
Idem id. al 5 por 100 amortizable ........  281.0CQ
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  48.500
Idem id.—A l 4 por 100.................. ............................ 246.500
Acciones del Banco de España. . . , . . . . . . . . . . . . . .  39.500
Idem del Banco Hipotecario de España.,. . . . . , . . .  18.500
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos... 12.000

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 80.000 a 33,85, 200.000 á 33,75 y 62.000 á 33,80. 
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.200 á 83,65.

Bol*¿4 de Bilbao*
Cotización fondos públicos de hoy, — 4 por 100 interior, 00,00. 

—§ por 100 amortizable, 00,00.

P A R T E  N O  O F IC IA L

A N U N C I O S

A l u m b r a d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadures eléctricos, Turbinas v Material mecánico,—S ocie 
dad I S F A l O L i  OERLIJH lON, P rin cipe, 3 0 ,  M adrid

BANCO' DE VIZCAYA.—BILBAO.—CAPITAL: 15.000.000'
de pesetas.—Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e  c r é d it o .—s o c ie d a d  a n ó n i
ma.—Domicilio social: Paseo de Recoletos, 17.—Madrid.— 

Compra y venta de valores jjublicos á plazo y al contado en 
todas las plazas de España y del extranjero.—Préstamos sobre 
valores públicos.—Custodia de toda clase de valores,—Cobro 
y compra de cupones españoles y extranjeros.—Cobro y des
cuento de letras sobre todas las plazas del reino y del extran
jero.—Seguros de cambio.—Emisión de giros, cheques nomi
nativos y cartas de crédito,—Apertura de toda clase de cuentas 
corrientes, de depósito y cuentas de crédito con garantía de 
valores cotizables.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a .— s a n
Marco?, núm. 44,—Agencia de Madrid,— Buenos Aires, 

Ib conquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro Amé
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
HoJanda, Inglaterra, Italia, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, T imrto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Repúbl ca Argentina, Chile, Uruguay y Para
guay.—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cobro de cupones y de remitir su importe á los interesados, y 
en general, de toda clase de operaciones banearias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos á tres meses fijos, 1 3/ 4,—Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos á mayor plazo, convencional.—Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2 l/« por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  g u ip u z c o a n o .— s a n  S e b a s t iá n  (Guipúz
coa;-.—Capital: 5.000.000 de pesetas.— Compra y venta 

de valores vi el listado, industriales y locales y cuantas opera
ciones se relacionan con los asuntos"bancarios,

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id , & peseta cada ejem
plar.

COMPAÑÍA IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON-
Houston.—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas: Carrera de 

San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse ia correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alumbrado.—Aplicaciones especiales 
á las miñas.—Dinamos.—Electro-motores —Electro-ventila
dores.—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua.—Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la Ga c e t a .

El  d í a .—c o m p a ñ ía  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .—c a r -
tagena.—Seguros contra incendios. Seguros marítimos. Se

guros de valores.—Capital social: 100.000.000 de pesetas.—R e
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Franqaise 
pour le Commerce et 1 Industrie, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para los asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitales del 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42,entresuelo.

EL MATERIAL INDUSTRIAL.— COMPAÑÍA ANÓNIMA. 
Ledesma, 20.—Bilbao.—Almacenes de maquinaria y ac

cesorios.—Agencia industrial y oficina técnica.—Material fijo 
y móvil para ferrocarriles.—Material para minas.—Material 
para la metalurgia.—Material agrícola.—Material para la in
dustria cerámica.—Material para todas las aplicaciones indus
triales de la electricidad.—Material para incendios.—Material 
hidráulico para puertos de mar.—Máquinas-herramientas para 
trabajar metales y maderas.—Motores á gas é instalaciones de 
gas pobre.—Máquinas á vapor, locomóviles, calderas, etc.— 
Bombas, inyectores, turbinas, etc.— Grúas, poleas diferencia
les, gatos, fraguas portátiles, cables.—Correasbelgas de cuero, 
balata, pelo de camello y algodón.—Aceros y herramientas de 
todas ciases.—Aceites minerales, grasas, empaquetaduras, 
gomas, tubos de nivel, cartón de amianto, desincrustante, etc. 
Estudios y presupuestos gratis.

FUNDICIONES Y CONSTRUCCIÓN MECÁNICA DEL 
«Nervión».—Averly y Compañía. — Bilbao (nombre co

mercial registrado).—Fundiciones de hierro y bronce de toda 
clase de piezas hasta de 2.000 kilogramos.-^Calderería.—Cal
deras de vapor marinas y terrestres, Depósitos, Tanques, etc. 
Material fijo para ferrocarriles.—Semáforos, Cambios de vía, 
Placas giratorias.—Maquinaria de todas clases.—Motores de 
vapor é hidráulicos.—Transmisiones de movimiento.—Turbi
nas de todos los sistemas y para todos los saltos.—Especiali
dad en las modernas americanas «Francais y Pelton», tan 
buenas, si no mejores, que todas las extranjeras y muchísimo 
más baratas.—Verdadero regulador de precisión. — Bombas 
centrífugas de alta presión, para alturas hasta de 250 metros 
y más.—Instalaciones eléctricas en general. — Telegramas: 
Averly, Bilbao, Teléfono 978.—Se remiten presupuestos.

GIJÓN.—CRÉDITO INDUSTRIAL GIJONÉS.—SOCIEDAD
anónima bancaria é industrial.—Capital: 15.000.000 de 

pesetas.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  « e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

Gr a n d e s  a lm a c e n e s  d e  c a r r u a j e s ,  s u c e s o r e s
de Mira.—Alfonso X, 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LA PRIMITIVA VALENCIANA DE LLADRÓ Y COMPA- 
ñía.—Grandes talleres de construcción de material móvil 

pua ferrocarriles, tranvías y minas.—Coches riperts y ómni- 
1 us.—Especialidad en coches para tranvías eléctricos.—Alma- 
cera (Valencia).

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.—
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarias, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.—Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel, Madrid.—Por telégrafo: Explosivos.—Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

LUIS ALBERNL—CASA FUNDADA EN 1865.—MANRE- 
sa.—Telegramas: Alberni.—Blanqueo y fábrica de cabos 

de algodón peinados en blanco y color para limpieza de má
quinas.—Aceites minerales y valvulinas para engrase de ma
quinaria.—Compra y venta de maquinaria y toda clase de 
desperdicios de fábricas, algodón y lana.—Comisiones y con
signaciones del país y extranjero.

OSWALD BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C. & L. Steinmueller. — H. Friederichs & Compañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.—G. Herrm. Fin- 
deisen,— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, purificadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc»

PEDRO DOMECQ. — COSECHERO, ALMACENISTA ¥ 
extractor ae vinos.—Jerez de la Frontera.—Casa fundada 

en 1730.—Sus espaciosas bodegas, en las cuale¿> se pueden ver' 
todos los adelantos industriales conocidos en este ramo hasta 
el día, encierran soleras antiquísimas de vinos Amontillados, 
Olorosos, Jerez Seco, Pedro Jiménez y Moscatel, contando al
gunas de ellas más de siglo y medio, siendo procedentes de 
su viña de 500 aranzadas, ó sean 224 hectáreas en el pago de 
Macharnudo, el más renombrado de Jerez.

Esta casa ha sido la primera que ha producido en España 
aguardientes de puro vino, estilo Cognac, que, en igualdad de 
edad, compiten con los mejores que fabrican las más renom
bradas de Cognac, y sus productos son ya favorablemente co
nocidos en los principales mercados deí mundo.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p lic a c ió n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G ac e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULADOR TUDOR.— 
Unicos propietarios de las patentes del acumulador «Tudor» 
para España, Portugal y Ultramar.—Oficinas: Madrid, Carrera 

de San Jerónimo, núms. 7 y 9.—Fábrica: Zaragoza, camino de 
Cuéllar, núm. 103, «La Pilar».—Miembro del Consejo de Ad
ministración: D. Enrique Tudor, inventor del conocido y re
nombrado acumulador Tudor.— Fábricas asociadas: París, L i- 
lle, Berlín, Hagen (Vesfalia), Zuricli (Zuiza), Génova, Viena, 
Budapetsh, San Petersburgo, Rosport, Bruxelles, Manchester, 
Chicago, Philadelfia.—Fabricación de acumuladores de super
ficie grande.—Placas positivas hechas por el procedimiento 
electrolítico y sin pasta, especialidad de nuestra exclusiva 
propiedad, evitando de un modo absoluto la destrucción de las 
placas positivas, destrucción que resulta completamente in
evitable siguiendo el sistema hoy empleado por todos los de
más fabricantes, por la caída de la pasta adherida á las placas 
por medio de procedimientos mecánicos.—Acumuladores de 
estación fija para alumbrado eléctrico, empleados en todas las 
grandes Centrales de Europa.—Acumuladores con descarga 
rápida.—Acumuladores reguladores para tranvías eléctricos. 
Acumuladores transportables para el alumbrado de ferrocarri
les y tranvías.—Acumuladores de tracción de ferrocarriles y 
tranvías.—Pídanse presupuestos á la Oficina Central.—Aviso: 
Se advierte que esta Sociedad es la única autorizada por el 
Sr. Tudor para la fabricación y venta de los acumuladores 
«Tudor» en toda España.

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA. — BARCELONA. — 
Carbones de las minas de Aller (Asturias).—Consumidos 

por las Compañías de ferrocarriles del Norte de España, de 
Medina del Campo á Zamora y Orense á Vigo, de Salamanca 
ála frontera portuguesa, de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles 
y tranvías á vapor.—Marina de guerra y los arsenales del Es
tado, Compañía Trasatlántica y otras Empresas de navegación 
nacionales y extranjeras.—Declarados similares al cardiff por 
el Almirantazgo portugués. — Carbones de vapor, menudos 
para fragua, aglomerados, cok para usos metalúrgicos y do
mésticos.—Diríjanse los pedidos á la Sociedad Hullera Espa
ñola.—Apartado 131.—Barcelona.—O á sus agentes en Madrid, 
D. Ramón Topete, Alfonso XII, 10, segundo.—Santander, Se
ñores Hijos de Angel Pérez y Compañía.—Gijón, D. Manuel 
Rubio.—Avilés, D . Luis Urquiano.—Cádiz, D. Daniel Mac 
Pherson.—Valencia, D. Rafael Terol.—Para otros informes y 
precios, á las oficinas de la Sociedad Hullera Española.—Calle 
de Pelayo, 6 bis.—Barcelona.

T a l l e r e s  y  f u n d i c i o n e s  d e  p u e r t o l l a n o ,
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.—Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Molinos de 
trituración.—Tromeles.— Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

T RACCIÓN ELÉCTRICA.—MAQUINARIA, FRENOS DE 
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.—Talleres especiales para la construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

VITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS MÁRQUEZ.— 
Decoración de cristales con papel vidrio.— Imitaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti
nos, Arabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más de trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros motivos.—Esta casa se en
carga de decorar toda clase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo á quien 
lo solicite directamente.—Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, Madrid.—Proyectos y pre
supuestos gratis.

SANTOS D EL DIA
Santos Eduardo, Teófilo, Fausto, Marcial y Venancio.

ESPECTACULOS
LARA.— A las 8 3(4.—La tronada.—La ocasión la pintan 

calva.—Pepita Reyes.—Segundo acto.
APOLO.—A las 8 y 1(2.—Colorín colorao.—El puñao de 

rosas.—El baile de Luis Alonso.—El terrible Pérez.
. LIRICO.—A las 9.—Las dos princesas.

ZARZUELA. — A las 8 y 3(4.—Los hijos del mar.—El pa
rador de las Golondrinas (estreno).—El famoso Colirón.—Ve
nus-Salón.

MODERNO.—A las 8 1(2.—Marquilla (hijo).—Los granu
jas.—Las travesuras de Juana (primero y segundo actos).— 
Las travesuras de Juana (tercero y cuarto actos).


